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Ayuntami ento Pleno 
SESIÓN EXTR..A.ORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DE LA COR­

PORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADA EL DíA 2 DE ENERO 
DE 1964. 

En la Villa de Madrid, en el salón de Sesiones de 
la Primera Casa Consistorial, previa convocatoria formu­
lada al efecto, se reunió el día 2 de enero de 1964, en 
sesión ex traordinaria de constitución 'de la Corporación Mu­
nicipal, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, bajo la Presi­
dencia del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
don Camilo Alonso Vega, ocupando lugares en el estrado 
o preferentes, el excelentísimo señor Alcalde, don José 
F inat y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde; el ilus­
trísimo señor Subsecretario de la Gobernación, don Luis 
Rodríguez de Miguel; el ilustrísimo señor Director gene­
ral de Administración local, don .T osé Luis Moris Marro­
dán; el ilustrísimo señor Gobernador civil de Madrid, don 
Jesús Aramburu; el excelentísimo señor Presidente de la 
Audiencia Territorial de Madrid, don Manuel Soler Dueñas; 
el ilustrísimo señor Director general de Sanidad, don Jesús 
García Orcoyen; el ilustrísimo señor Director general de 
Beneficencia, don José María de Oriol y Urquijo, y el 
excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provin­
cial, don Mariano Ossorio Arévalo, Marqués de la Val­
davia.-Asistieron los miembros de la Corporación saliente, 
don José María Gutiérrez del Castillo, don José Antonio 
Elola-Olaso Idiacaiz, don Armando Muñoz Calero, don 
Miguel Primo de Rivera y Cobo de Guzmán, don Justo 
Uslé Trueba, don Alejandro Ruiz de Grijalba, don Joaquín 
Campos Pareja, don Eusterio de Juana Movellán, don 

Felipe Gómez-Acebo Santos, don Luis Alvarez Molina. 
don Santiago Alvarez Avellán, don Juan Lillo Orzaes, don 
Carlos López-Quesada Bourbón, don Eugenio Lostáu Ro­
mán, don Antonio Navarro Sanjurjo, don José de la Rubia 
Pacheco y don Vicente Salgado Blanco, y los Concejales 
electos, don Emilio Jiménez Millas, don Jesús Suevos F er­
nández, don José Alfredo Fernández Obregón , don Vicente 
Olmos Puech, don Miguel Angel Alonso Samaniego, don 
Luis Pérez Hernández, don Felipe Simón Luque, don Anto­
nio Zaragoza Rodríguez, don Carlos García Pérez, don 
Amadeo García Borregón, don Eduardo Nolla López, don 
Manuel de Quadros Tejeiro, don Luis Sánchez Agesta, 
doña Oliva Tomé Lambea, don Ricardo Villalba Rubio, don 
Jaime de Foxá y Torroba, don Dionisio Porres Gil , don 
Jnan Valverde Díaz, don Luciano Paredes Tomé, don Pedro 
Tomás Esteras Navalpotro, don Manuel del Moral Megido, 
don Florencio Rodríguez de la Torre, don Felipe Laporta 
Lorenzo, don Romualdo Mercado Arroyo, don José Pla­
nelles Guerrero, don José Luis de Ceballos Bourgón, don 
Juan Melgar y Escrivá de Romaní, don Evaristo Babé 
Delgado, don Francisco Moreno Arenas, don José María 
Maureta González y don Gabriel del Valle Alonso.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, don Jesús Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 El Secretario general dió lectura a los 
borradores de las actas de las sesiones de la Comisión 
Municipal Permanente de 27 de diciembre último, y de la 
ordinaria y dos extraordinar ias del Ayuntamiento P leno, 
celebradas el día 30 del mismo mes, que fueron aprobadas 
por unanimidad, sin reparo alguno, por los miembros de la 
Corporación que asistieron a las mismas, cesando así en el 
ejercicio ele sus funciones todos' los Tenientes de Alcalde 
y Concejales que hasta el día de la fecha han integrado el 
Concejo madrileño. 

2.° El Secretario general dió lectura al decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de septiembre de 1963 
(Boletín Oficial del Estado número 230, de 25 del mismo 
mes), concebido en los siguientes términos: "A propuesta ' 
del Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 10 pre­
venido en el artículo 7.0 del texto articulado de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, vengo en nombrar 
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Alcalde de Madrid a don José Finat y Escrivá de Romaní", 
quien seguidamente juró el cargo ante el Crucifijo y sobre 
los Santos Evangelios, pronunciando la fórmula exigida 
por el decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
agosto de 1963 y la orden ministerial de 6 de noviembre 
del mismo año: "Juro servir a España con absoluta lealtad 
al Jefe del Estado, estricta fidelidad a los principios básicos 
del Movimiento Nacional y demás leyes fundamentales del 
Reino, poniendo el máximo celo y voluntad en el cumpli­
miento de las obligaciones del cargo de Alcalde del Ayun­
tamiento de Madrid para el que he sido nombrado." 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación con­
testó: "Si así lo hacéis, Dios y España os lo premien, y si 
no, os lo demanden", haciéndole entrega del bastón de 
mando y demás insignias del cargo del que tomó posesión. 

3.° E l Secretario general dió lectura a la siguiente 
orden del Ministerio de la Gobernación: "Verificadas en 
las dos convocatorias previstas por el artículo 4.0 del de­
creto 2.424/1963, de 23 de septiembre, las elecciones muni­
cipales para renovar en su totalidad los miembros electivos 
del Ayuntamiento Pleno de Madrid, este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 8.° del citado 
decreto y la disposición transitoria 7.a de la ley de 11 de 
julio de 1963, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° El Ayuntamiento Pleno de Madrid se 
constituirá con arreglo a las disposiciones vigentes de apli­
cación al caso, el día 2 de enero de 1964, a las doce horas, 
a cuyo efecto la Alcaldía cursará, con dos días de antela­
ción, la oportuna convocatoria de sesión extraordinaria rle 
constitución. 

Artículo 2.0 En dicho acto cesarán, previa aprobación 
del acta de la sesión anterior, los Concejales que integran la 
actual Corporación, se tomará juramento y se dará pose­
sión de su cargo al Alcalde de Madrid, designado por 
decreto 2.412/1963, de 23 de septiembre, y prestarán jura­
mento y se posesionarán de sus cargos los Concejales pro­
clamados electos válidamente en virtud de las elecciones 
convocadas por el citado decreto de 23 de septiembre del 
corriente año; y 

Artículo 3.° Del acta de constitución se remitirá una 
copia certificada a este Ministerio." 

4.° Se dió lectura a la certificación de la Junta Muni­
cipal del Censo Electoral de Madrid, expresiva de los nom­
bres y apellidos de los Concejales electos de los distintos 
grupos en las elecciones celebradas los días 3 y 10 de no­
viembre de 1963, concebida en los siguientes términos: 
"Teniendo en cuenta lo determinado en la Sección segunda 
del capítulo rr, título primero, del reglamento de Organi­
zación y Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales y a los efectos que estimen procedentes, 
tengo el honor de comunicar a V. E. relación de los señores 
Concejales proclamados por esta Junta Municipal del Censo 
en sus sesiones públicas celebradas los días 7 y 14 del 
corriente, en representación de los vecinos cabezas de fami­
lia, Organismos Sindicales y de las Entidades Culturales, 
Económicas y Profesionales, como consecuencia de las 
elecciones celebradas los días 3 y 10 de este mes: 
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ELECCIONES DEL DIA 3 

CABEZAS DE FAMILIA 

Don Emilio Jiménez Millas. 
Don Luis Resel Maceira. 
Don Jesús Suevos Fernández. 
Don José Alfredo Fernández Obregón. 
Don Vicente OlmosPuech. 
Don Miguel Angel Alonso Samaniego. 
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ORGANISMOS SINDICALES 

Don Luis Pérez Hernández. 
Don Felipe Simón Luque. 
Don Antonio Zaragoza Rodríguez. 
Don Carlos García Pérez. 
Don Amadeo García Borregón. 
Don Eduardo N olla ' López. 

ENTIDADES 

Grupo A 

Don Manuel de Quadros Tejeiro. 
Don Luis Sánchez Agesta. 
Doña Oliva Tomé Lambea. 

Grupo B 

Don Constantino Pérez Pillado. 
Don Carmelo Lacaci González. 
Don Pedro Roiz Cossío. 

ELECCIONES DEL DIA 10 

CABEZAS DE FAMILIA 

Don Ricardo Villalba Rubio. 
Don Jaime de Foxá y Torroba. 
Don Dionisio Porres Gil. 
Don T uan Valverde Díaz. 
Don Luciano Paredes Tomé. 
Don Pedro ' Tomás Esteras Navalpotro. 

ORGANISMOS SINDICALES 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don Florencio Rodríguez de la Torre. 
Don Felipe Laporta Lorenzo. 
Don Romualelo Mercado Arroyo. 
Don José Plan elles Guerrero. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón. 

ENTIDADES 

Grupo A 

Don Luis ele Sosa Pérez. 
Don J ualÍ. Melgar y Escrivá de RomanÍ. 
Don Evaristo Babé Delgado. 

Grupo B 

Don Francisco Moreno Arenas. 
Don José María Maureta González. 
Don Gabriel del Valle Alonso. 

5.° Quedar enterado de las siguientes sentencias y autos 
dictados por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, resolutorios de los 
recursos interpuestos contra las elecciones celebradas, y de 
los oficios a ellos referentes remitidos por la Junta Munici­
pal del Censo' Electoral: 

A) Sentencia, de 16 de diciembre de 1963, por la que 
se anula la elección y subsiguiente proclamación de Conce­
jales por el 'tercio de representación familiar celebrada el 
día 3 de noviembre último por el distrito de la Latina y oficio 
de la Junta Municipal del Censo Electoral, de 26 de no­
viembre último, por el que se comunica que, como conse­
cuencia de la anterior sentencia, ha quedado nula y sÍll valor 
la proclamación de Concejal electo de don Luis Resel 
Maceira. 
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B) Sentencia, de 20 de diciembre de 1963, por la que 
se anula la elección celebrada el día 3 de noviembre último 
de los Concejales don Carmelo Lacaci González y don Pedro 
Roiz Cossío, representantes del Grupo B) del tercio de En­
tidades Económicas, Culturales y Profesionales, y del escrito 
de la Junta Municipal del Censo, de 26 de diciembre, seña­
lando que por imperio legal y en ejecución de la sentencia 
citada debe anularse también la elección y proclamación de 
cLon Constantino Pérez Pillado, celebrada el mismo día. 

C) Sentencia, de 24 de diciembre de 1963, por la que 
se anula la elección y subsiguiente proclamación del Conce­
jal electo por el tercio de las Entidades Culturales, Econó­
micas y Profesionales, del grupo A), don Luis de Sosa 
Pérez. 

D) Auto, de 17 de diciembre de 1963, por el que se 
comunica no haber lugar a la admisión del recurso inter­
puesto por don Santiago Palacios Porta; y 

E) Auto, de 19 de diciembre de 1963, por el que se 
notifica el desistimiento del recurso interpuesto por don 
J esús Gámez Graciano. 

6.° El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
tomó juramento, por orden alfabético en cada tercio, ante 
el Crucifijo y sobre los Santos Evangelios, utilizando la 
fórmula señalada por decreto de 10 de agosto de 1963 
y orden ministerial de 6 de noviembre del mismo año, que 
anteriormente se transcribe, a los siguientes Concejales: 

CABEZAS DE FAMILIA 

Don Miguel Angel Alonso Samaniego. 
Don Pedro Tomás Esteras Navalpotro. 
Don José Alfredo Fernández Obregón. 
Don Jaime de Foxá y Torroba. 
Don Emilio Jiménez Millas. 
Don Vicente Olmos Puech. 
Don Luciano Paredes Tomé. 
Don Dionisio Porres Gil. 
Don Jesús Suevos Fernández. 
Don Juan Valverde Díaz. 
Don Ricardo Villalba Rubio. 

ORGANISMOS SINDICALES 

Don José Luis de Ceballos Bourgón. 
Don Amadeo García Borregón. 
Don Carlos García Pérez. 
Don Felipe Laporta Lorenzo. 
Don Romualdo Mercado Arroyo. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Don Eduardo olla López. 
Don Luis Pérez Hernández. 
Don José Planelles Guerrero. 
Don Florencio Rodríguez de la Torre. 
Don Felipe Simón Luque. 
Don Antonio Zaragoza Rodríguez. 

ENTIDADES 

Grupo A 

Don Evaristo Babé Delgado. 
Don Juan Melgar y Escrivá de Romaní. 
Don Manuel de Quadros Tejeiro. 
Don Luis Sánchez Agesta. 
Doña Oliva Tomé Lambea. 

Grupo B 

Don T osé María Maureta González. 
Don Francisco Moreno Arenas. 
Don Gabriel del Valle Alonso. 

6 de enero de 1964 

A medida que fueron prestando juramento, recibieron 
de manos del excelentísimo señor don Camilo Alonso Vega 
los atributos propios de sus cargos, tomando de esta forma 
posesión de los mismos ante la Alcaldía, con lo que quedó 
constituí do provisionalmente el Ayuntamiento. 

El señor Suevos Fernández pidió la palabra, y una vez 
concedida comenzó diciendo que le correspondía el alto 
honor de hablar en nombre propio y en el de todos los 
Concejales electos que acababan de tomar posesión de sus 
cargos, para agradecer, en primer lugar, al pueblo de Ma­
drid la confianza que ha depositado en ellos. "Ha querido 
que seamos en los próximos años los que asumamos sus 
esperanzas y podamos regir sus intereses, y por todos los 
medios procuraremos ser fieles a ese encargo que se nos 
hizo. En segundo lugar, para agradecer al señor Ministro 
de la Gobernación y al Caudillo de España, Francisco 
Franco, que hayan propuesto y designado Alcalde de Ma­
drid al Conde de Mayalde, en estos años que vamos a pasar 
en esta Casa, porque de ese modo cuantos aquí ingresamos 
hoy, los que ya tienen alguna experiencia municipal y los que, 
como yo, somos bisoños e inexpertos en las tareas municipa­
les, estaremos desde el primer momento respaldados por 
una autoridad firme y por una larga experiencia en la Alcal­
día de Madrid. Venimos, además, a servir a las órdenes de 
un hombre popular en la capital de España, sobre todo entre 
las gentes del pueblo, que han visto en el Conde de Mayalde 
algo más que una inteligencia, que una capacidad y una 
eficacia: han visto una manera de ser y una conducta ejem­
plar y, sobre todo, una gran abnegación y espíritu de sacri­
ficio. El Conde de Mayalde representa para nosotros una 
garantía porque tiene esas condiciones básicas que requiere 
un jefe y un jefe solvente: la primera, fundamental, rectitud 
política, lealtad a los principios básicos del Movimiento Na­
cional; en segundo lugar, no sólo una honestidad de princi­
pios, sino también una honestidad de conducta, y, por último, 
y no es la menos importante, sabe mandar con cortesía. El 
Conde de Mayalde ha sabido mandar hasta ahora y sabrá 
mandar en adelante. En nombre propio y en el de todos los 
Concejales que hoy tomamos posesión, nos ofrecemos todos 
al Conde de Mayalde, y le prometemos no sólo lealtad 
y subordinación, sino amistad y simpatía, que acaso valen 
tanto o más que la disciplina y la subordinación. 

Los que aquí llegamos hoy tenemos perfecta conciencia 
de la responsabilidad que contraemos y de la difícil situación 
que nos espera. Madrid es una ciudad que además de ser 
la capital de España, lo que le da un rango especial, es una 
ciudad que hace pocos años tenía un millón de habitantes 
y ahora tiene dos millones y medio. A través del siglo XIX , 

cuando se engrandecieron las grandes ciudades europeas, la 
vida pública española era incoherente y Madrid se desarrolló 
de una manera mezquina y absolutamente insuficiente. Por 
eso nuestra tarea es extraordinariamente difícil, y en este 
momento quiero rendir públicamente un homenaje a la Cor­
poración Municipal que hoy cesa, porque ha cumplido un 
difícil y penoso deber a través de los años más críticos por 
que ha pasado el Ayuntamiento de Madrid. Pensad que aún 
no hace media docena de años que celebramos el nacimiento 
de la "Niña Dos Millones", y que hoy, según las estadís­
ticas, Madrid cuenta con dos millones y medio, es decir, en 
términos generales puede decirse que estos años la pobla­
ción de Madrid ha aumentado a razón de cien mil habi­
tantes cada doce meses. Una gran población se vino a unir 
con todos sus problemas y trabajos a la enorme población 
que ya era Madrid. Sólo la exposición de estas cifras evi­
dencian que las tareas y los problemas de la Corporación 
que hoy sale podían rebasar a los hombres mejor dotados 
y a la organización más eficiente. Sin embargo, esa Corpo­
ración se enfrentó con esas dificultades, y en líneas gene­
rales puede decirse que cumplió una profunda e importante 
y definitiva labor. Por ello, en nombre propio y en el de 
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todos los Concejalés, estimamos que es de justicia rendir 
público homenaje a la Corporación Municipal que cesa, 
porque ha cumplido bien con su deber. 

Los que aquí llegamos hoy, unos más jóvenes, otros 
más viejos, tenemos el- honor de pertenecer a una genera­
ción que ha estado en línea de combate, y el más represen­
tante de esa generación, cuyo busto está aquí, seguramente 
la mente más clara e inteligente de este siglo es José An­
tonio Primo de Rivera, que nos dijo que nuestra tarea es 
difícil hasta el milagro, pero es que nosotros creemos en el 
milagro, y porque creemos en el milagro se hizo el milagro 
que se llama Alzamiento Nacional, y después de este mila­
gro otro que se llama la Victoria, y a continuación de esta 
victoria, cuando España estaba rodeada de la hostilidad y la 
incomprensión de todo el mundo, se realizó esa etapa tan 
importante en nuestra Patria que se llamó la Revolución 

acional Sindicalista, y sobre estos tres pies, fundamenta­
les en la nueva España, se ha creado la tarea de estabiliza­
ción económica y ahora está en marcha el plan de desarrollo 
que va a ser el trampolín que va a lanzar a España y a los 
españoles hacia un futuro de más alto nivel de vida y algo 
que vale más: un alto nivel patriótico y humano. 

Tenemos conciencia de las dificultades. A mí me gusta 
mucho una frase de un filósofo español que se llamaba Jorge 
Ruiz de Santillana, una frase que propongo en cierto modo 
como el lema que puede amparar nuestros esfuerzos en 
estos seis años próximos: "Lo difícil es 10 que se puede 
hacer inmediatamente; 10 imposible es lo que se tarda un 
poco más en poder ser realizado." Pues bien: con la ayuda 
de Dios estamos dispuestos a enfrentarnos desde luego con 
lo difícil, pero si fuese necesario, también con 10 imposible 
para servir a España, para servir al Caudillo Franco, y re­
presentantes de esa España, para servir a Madrid y para 
servir a los madrileños." 

El señor Alcalde Presidente contestó a estas palabras 
diciendo que el solemne acto que se estaba celebrando que­
daría grabado en su alma para siempre: "El jurar con la 
mano sobre los Evangelios fidelidad a la Patria y al Cau­
dillo no es nuevo para mí, pero los que han vivido intensa, 
entrañable y dramáticamente la vida de España en los 
últimos veinticinco años no pueden dejar de conmoverse 
y de comprender que se produce algo trascendental en la 
Villa. " 

Recordó que hacía casi treinta años conoció en un des­
pacho del Ministerio de la Guerra a un hombre sereno 
y poco expresivo, en una de las horas más angustiosas de 
la historia española, cuando parecía que se había con­
sumado la desmembración de la Patria, deshecha su sagrada 
unidad. Aquel hombre tenía el pulso y la cabeza firmes: 
era el General Franco: "Desde entonces-añadió--puse 
en él mi confianza, seguí sus órdenes y, como todos 
los combatientes españoles, tuve la seguridad absoluta en 
su victoria yla fe en su mando. Después recibí el honor 
inmenso de desempeñar cargos de máxima responsabilidad 
por su nombramiento." 

Expresó su gratitud al pueblo de Madrid y el deseo de 
servirle con todo entusiasmo: "Ese pueblo de Madrid tan 
generoso, tan inteligente, tan noble, algunas veces irónico 
e irrespetuoso, pero siempre noble y bueno, al que he 
tenido el honor de administrar tantos años por la confianza 
del Ministro de la Gobernación y del Caudillo, que me ha 
vuelto a ser encomendada. Quiera Dios que sea digno de 
esta confianza", afirmó el Conde de Mayalde, y manifestó 
su vocación de servicio con la más absoluta dedicación 
a Madrid, al que nunca agradecerá bastante cuanto le 
debe. 

Añadió que la toma de posesión del Alcalde y de los 
Concejales y la constitución del Ayuntamiento estaba re­
vestida de la mayor solemnidad: "La presencia del Minis­
tro de la Gobernación constituía para todos, además de un 
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gran honor y una gran satisfacción, un motivo de confianza. 
El Ministro de la Gobernación no habia ido a la Casa de 
la Villa para honrarla y dar a los Concejales y su Alcalde 
una satisfacción, sino para hacerles saber que en esta tarea 
de administrar Madrid se halla con el Concejo, porque el 
señor Alonso Vega es un auténtico y apasionado munici­
palista que ha puesto todo su empeño e ilusiones en nuestros 
Ayuntamientos, 10 que constituye un motivo de agradeci­
miento de la Corporación madrileña." 

Dirigió un saludo a los Alcaldes de todos los Ayunta­
mientos españoles como primer Alcalde de España, al 
entrar en plena vigencia la Ley de Régimen Especial, que 
así reconocía esta jerarquía: " España es un rosal, decía la 
paradójica afirmación. España no era un rosal; era la ilu­
sión del campesino aquel que así 10 soñara. Hoy sí lo es. 
Por cualquier lado que vayái s, en cualquiera de las ciudades 
de nuestro país, encontraréis sus calles limpias, floridos sus 
jardines, iluminadas profusamente sus plazas. Es la obra 
callada, humilde, eficacísima de tantos y tantos Ayunta­
mientos y Alcaldes que realizaron esta labor casi milagro­
samente, superando dificultades e insuficiencia de medios 
económicos, y ello constituía un mérito más del Ministro 
de la Gobernación, que con sumo cuidado y extraordinaria 
habilidad, con enorme acierto, excepto con la designación 
del Alcalde de Madrid, escogió y seleccionó a todos los 
Alcaldes de España." 

Se refirió seguidamente a la Ley de Régimen Especial , 
cuya vigencia comenzaba : "Madrid, como todos los Mu­
nicipios españoles, vivía en un régimen tradicional que 
con ligeras variantes y modificaciones ha subsistido en el 
último siglo. La Ley ha roto ese molde y establece un ins­
trumento más ágil, más adecuado para la administración 
de una gran ciudad moderna. Del régimen de gobierno 
colegiado se ha pasado a un régimen de gerencia. El Al­
calde, que era Presidente antes que Alcalde, es ahora más 
Alcalde que Presidente, y surge la figura de los Delegados 
de Servicios, colaboradores suyos; se crea la Comisión de 
Gobierno en la cual el Ayuntamiento está representado y que 
es la que de verdad rige y gobierna la ciudad; existen tam­
bién las Comisiones de distrito, que servirán para recoger 
los anhelos del pueblo con más eficacia que antes, ya que 
antes no había un órgano similar, y también para llevar 
desde arriba la acción de la administración descentraliza­
dora a todos los servicios de la ciudad; en una palabra : un 
auténtico sistema de separación de poderes en la adminis­
tración de la ciudad, en la que el Alcalde tendrá más res­
ponsabilidad, pero también una mayor autoridad y un Con­
cejo con más independencia y con más posibilidades de 
legislar, un órgano auténtico legislativo, un pequeño par­
lamento. 

Otra de las facilidades de la Ley de Régimen Especial 
consiste en una mayor agilidad administrativa. El Ayunta­
miento de Madrid, como el de Barcelona ayer, tiene en 
sus manos el poder hacer lo que hoy se denomina raciona­
lización de los servicios de una manera mejor. Se le dan 
amplias facultades para crear órganos de gestión; en el orden 
económico se abren grandes y amplias perspectivas. Todo 
ello hace confiar en que a pesar de que la ley de Régimen 
Especial, cuya aplicación se inicia, podía tener errores, 
como toda obra humana, constituye un avance formidable 
y un instrumento eficacísimo para la administración de la 
ciudad. " 

Agradeció al señor Suevos los elogios dedicados a la 
Corporación saliente, y dijo que había sido testigo de mayor 
excepción de cómo todos los Concejales que cesaban estu­
vieron hasta el último momento en sus puestos y cómo 
se preocuparon de que no estuviera abandonada la admi­
nistración de la ciudad en ningún instante, y añadió que 
en varias ocasiones había proclamado la solidaridad cris­
tiana y humana que debe existir entre los que se suceden 
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en los cargos: "En la administración de una ciudad, el 
Municipio es eterno y, por consiguiente, todos somos cola­
boradores en una obra milenaria que empieza en aquellos 
tiempos de la Edad Media, cuando Alfonso VI crea el 
primer Ayuntamiento de la Villa, y que continúa hoy bajo 
el glorioso gobierno de Francisco Franco." 

Expresó su gratitud a los nuevos Concejales elegidos 
por el pueblo de Madrid, que por boca del señor Suevos 
expresaron sus buenos propósitos y su deseo de servir al 
Alcalde: "Es el Alcalde el que ha de servir a las órdenes 
del Concejo. En tantos años como ha presidido el Ayunta­
miento no hubo ocasión de rozamiento entre el Alcalde 
y la Corporación, y espero confiadamente en que igual ocu­
rrirá con el nuevo Ayuntamiento." Afirmó que siempre 
respetuoso con todos los fueros de la Corporación buscaría 
12. ayuda y colaboración de los Concejales, seguro de que 
todos unidos en la gran tarea servirán efizcamente a Madrid. 

De Madrid podía decirse con frase de José Antonio que 
" amamos porque no nos gusta". Conocemos todos sus de­
fectos, todas sus imperfecciones, todos los inmensos proble­
mas planteados, y trataremos de resolver 10 posible y hasta 
lo imposible, contando, naturalmente, con el apoyo del Mi­
nistro de la Gobernación, y, sobre todo, con la ayuda que 
siempre ha ofrecido incondicionalmente el Jefe del Estado, 
que tanto se interesa por los problemas de Madrid. 

Los problemas económicos son siempre los que priman. 
En la última sesión del Ayuntamiento, prestando con ello 
un señalado servicio a la nueva Corporación, digno de agra­
decimiento, fué aprobado el nuevo presupuesto, cifrado en 
2.500 millones de pesetas, cifra que aparentemente es enorme. 
Sin embargo, examinando las partidas podría observarse 
cuán indotados estaban los Servicios, porque el crecimiento 
de Madrid era gigantesco y las necesidades aumentaban 
proporcionalmente, sin olvidar que el Ayuntamiento llevaba 
casi veinticinco años luchando sin un presupuesto extra­
ordinario. Por ello, su primera demanda y petición tenía 
que ser, en nombre del nuevo Ayuntamiento, de un pre­
supuesto extraordinario que pueda acabar con los grandes 
problemas que constituyen una vergüenza para nuestra ciu­
dad y nuestra Patria. Hay que preocuparse de que en las 
zonas periféricas no quede una calle sin pavimentar, sin 
luz, sin servicios sanitarios, y que todos aquellos madri­
leños vivan tan decorosamente como los del centro de la 
capital. " 

Dijo que no era el momento de hacer un programa, 
porque la tarea era inmensa y debía utilizarse la experiencia 
de nuestros hermanos de Barcelona: "Tenemos -añadió­
una primera etapa en la cual trabajaremos -intensamente, 
sin perder un minuto; una primera etapa de organización 
en la cual el Concejo habrá de estudiar los reglamentos y las 
Ordenanzas. La Ley necesita sus reglamentos y han de 
constituirse los entes personalizados y de proveerse a todo 
lo necesario para que el nuevo Ayuntamiento pueda entrar 
en plena eficacia y actividad. Lo primero ha de ser el 
presupuesto ordinario del futuro Madrid; un presupuesto 
suficientemente dotado para que estén cubiertas todas las 
necesidades de la ciudad y atendidos todos los Servicios, 
y, además, que pueda soportar sin esfuerzos ni agobios para 
la Corporación y la ciudad, el gran presupuesto extraordina­
rio que Madrid necesita para cumplir su deber ante España 
y para realizar la parte que le corresponde en ese grandioso 
plan de desarrollo que nuestro Caudillo quiere afrontar." 

Dedicó unas frases de gratitud y de despedida, "de des­
pedida para los colaboradores y camaradas de la vieja 
Corporación, que durante tantos años compartieron con 
la Alcaldía Presidencia preocupaciones y trabajos; saludo 
de bienvenida y esperanza para los nuevos compañeros de la 
actual Corporación madrileña; de gratitud, una vez más, 
al Ministro de la Gobernación y al Caudillo que tuvo a bien 
designarme para el cargo de Alcalde. Y nada más, señores, 
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con la ayuda de Dios Nuestro Señor y de la Virgen de la 
Almudena, Patrona de Madrid, que podamos realizar la 
labor que nos ha sido encomendada". 

A continuación tomó la palabra el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, y dijo: "Se ha hecho ya 
tópico hablar de los graves problemas que engendra la gran 
ciudad. Pero que ello constituya un lugar común no significa 
que los problemas dejen de estar ahí, presentes, urgiendo 
soluciones tanto más inmediatas cuanto que afectan en má­
xima medida al bienestar de las clases más modestas y a la 
efectividad de una verdadera justicia social. 

La sociedad actual no mide tanto la eficacia de un régi­
men con arreglo a patrones teóricos o criterios de partido, 
cuanto por la efetividad y perfección en el funcionamiento 
de su aparato administrativo. 

y si la Administración, en cuanto maneja intereses pú­
blicos, exige la ley como supuesto previo para que pueda 
hablarse de Estado de Derecho, la ley para poco sirve si 
falta la mano que la aplique sabia e inteligentemente. Nunca 
valoraremos bastante alto la importancia del hombre a la 
hora de regir y administrar una colectividad humana. Por 
eso, nuestro glorioso Caudillo, cuya obra excepcional es 
exponente vivo y ejemplar de las ventajas que a la comu­
nidad reporta el contar con mando adecuado, ha querido, 
sí, que para los problemas de Madrid se dispusiera de la 
ley más conveniente como instrumento para resolverlos, 
pero también se ha desvelado porque en la selección de 
quienes han de administrarla se tenga en cuenta esa tras­
cendental primacía del factor humano. 

y hoy Madrid, esta ciudad que al convertirse en urbe 
cosmopolita ha sabido conservar su gracejo, su donaire y su 
excepcional poder de captación, cuenta ya con una Carta 
Municipal, en cuya elaboración no se ha regateado el es­
fuerzo, y con la primera asamblea elegida con 'arreglo a sus 
preceptos, cuya constitución solemne tiene lugar en estos 
momentos. 

El Régimen especial para Madrid es el segundo de esta 
clase que se establece en nuestra Patria, ya que por razones 
fácilmente explicables se anticipó la promulgación corres­
pondiente a Barcelona. Pero es obligado que llamemos, una 
vez más, la atención sobre la importancia crucial que ambas 
medidas representan en la historia de nuestro régimen local. 
La necesidad era antigua y estaba recogida incluso en la 
Ley Municipal de 1935, aunque el precepto -como dice 
la exposición de motivos de la Carta de Barcelona- resul­
tará víctima de la ineficacia característica de la época en 
que se promulgó. N os ha cabido el honor de llevar a cabo 
la idea del Generalísimo Franco de terminar con ese feti­
che -inexplicable en su supervivencia- de la uniformidad 
legislativa de nuestro régimen local, para el que eran casi 
iguales las soluciones dadas a las necesidades de la gran 
urbe que las correspondientes a la más modesta aldea. 

La empresa no era fácil. Las dificultades que habría 
que afrontar eran considerables. Y ello no debe extrañarnos, 
por cuanto la reforma de la ley especial de Londres, pro­
mulgada el mes de julio último, ha requerido varios años 
de trabajos preparatorios, y los estudios para una verda­
dera reforma de las estructuras municipales de París, todavía 
pendiente, se remontan a fecha anterior a 1957, año en 
que vió la luz nuestra ley de 7 de noviembre, primer 
paso para las Cartas de Barcelona y Madrid, aprobadas 
posteriormente. 

Pero no eran sólo dificultades técnicas a las que había 
que hacer frente en la elaboración del proyecto de Carta de 
Madrid, tal y como se abordó por el Gobierno. Había que 
luchar también con viejos prejuicios en materia de régimen 
local, entre los que son de resaltar los equívocos y las inter­
pretaciones erróneas o interesadas de tal manoseado prin­
cipio de autonomía municipal. 

5 
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De autonomia municipal suele hablarse sin tener clara 
idea de lo que pueda ser o, lo que es peor, con deforma­
ciones conscientes del concepto para ajustarlo a la tesis par­
ticular del que polemiza. El fenómeno no es nuevo, y por 
ello no estará de más que nos detengamos, siquiera sea 
brevemente, en su consideracion. Hace ya más de un siglo 
que uno de los más ilustres precursores de la ciencia admi­
nistrativa española -me refiero a Posada Herrera- es­
cribía que al oir las palabras Ayuntamientos, libertades 
municipales y poder municipal se exaltaban muchas sus­
ceptibilidades, temerosas una y entusiasmadas otras con los 
recuerdos que aquéllas despiertan , pero · todos dándoles sig­
nificaciones vagas y de aplicación peligrosa. Por eso afirmaba 
que el llamado poder municipal sólo comprendía las atri­
buciones de los Ayuntamientos para arreglar sus intereses 
particulares y para darse ciertas normas en aquellos puntos 
que sólo a . ellos interesan. Y añadía que lo mismo que el 
individuo tiene fuerzas que le son propias y otras que no 
lo son, derechos que le pertenecen y otros que no, de las 
Municipalidades puede predicarse otro tanto. 

Contemporáneamente, municipalistas ilustres han pro­
puesto distinguir entre autonomía municipal antigua y auto­
nomía municipal nueva, porque muchos de los errores 
que padecemos provienen de tal trasplante puro y simple 
a nuestros días de las ideas que dominaron el régimen y la 
vida de los Concej os medieva.les, olvidando, como recien­
temente se ha dicho, que la Historia no se detiene, y ence­
rrar en un determinado momento el sentido histórico equi­
vale a cortar la tradición en lo que tiene de más valioso: su 
riqueza de promesa y desarrollo, cosa que acontece siempre 
que se amputa un proceso para quedarse con un segmento 
muerto, que es lo que ocurre, en el caso que nos ocupa, 
cuando se toma una etapa de desarrollo por e! término a que 
éste se encamina. 

Reflexiones análogas nos sugiere el famoso principio 
de! autogobierno o self goverment inglés, invocado en el 
Continente con tanta fortuna como absoluto desconocimiento 
del clima histórico y de las necesidades prácticas que le 
dieron vida, y que ha sido en nuestra Patria la consigna 
de las secesiones políticas que desgarrarón la historia espa­
ñola en tiempos todavía próximos. 

Sin olvidar que, antes y ahora, muchas pretendidas as­
piraciones autonómicas son el manto que ampara intolerables 
oligarquías locales, la buena doctrina reconoce con carácter 
unánime que una autonomía bastante amplia -como dijo 
Pío XII en su discurso de 30 de septiembre de 1955-
constituye un estímulo eficaz de energías, provechosas para 
el Estado mismo; pero nunca debe olvidarse que de otra 
parte existe, como afirma el mismo Pontífice, "una legítima 
sumisión de los Municipios respecto de la Nación, que es 
la contrapartida de una asistencia siempre necesaria para 
que el Municipio pueda estar, dentro del Estado moderno, 
a la altura de sus 111ultiples tareas y garantizar a sus admi­
nistrados todos los servicios a que tienen derecho". 

Si la supeditación del interés local al nacional viene 
exigida por el propio bien común, la capital del Estado, 
junto con los honores y primacías que ello comporta, se 
ve precisada a soportar al máximo los sacrificios que aquella 
supeditación impone. 

Con acierto se ha observado que una verdadera autono­
mía local, dentro de los límites que venimos señalando. 
debe estar caracterizada por dos principios fundamentaíes: 
el de la diferenciación de funciones y el de la efectividad 
de éstas. El primero exige un deslinde entre las competen­
cias de los órganos estatales y las competencias de los 
órganos municipales, principio que recoge con toda claridad 
la Carta municipal de Madrid, sin que ello suponga menos- . 
cabo de las posibilidades de fórmulas colaborativas en la 
prestación de servicios a que tan propensa se muestra la 
doctrina contemporánea, pero que nunca puede significar 
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la absorción por los órganos estatales de las auténticas com­
petencias del Municipio. 

El segundo principio, esto es, ei de la efectividad de 
las funciones municipales, sólo se garantiza con una dota­
ción suficiente de la Hacienda del Ayuntamiento, y a tal pro­
pósito responde la regulación del nuevo sistema de impuestos 
municipales. Y conviene señalar al respecto que en nada se 
merma la autonomía municipal, en lo que tiene de respon­
sable, cuando el Estado le entrega al Municipio en todo, 
o en parte el rendimiento de determinadas imposiciones, 
reservándole la soberanía impositiva. Ya hace muchos años 
que las sutilezas de la ciencia financiera germánica ense­
ñaron a distinguir, dentro de la soberanía financiera, lo 
que se ha llamado la soberanía impositiva o de objeto y la 
soberanía de rendimiento o producto, que corresponde a la 
Corporación que recibe y administra libremente-aunque 
dentro de la ley, por supuesto-el resultado de la recau­
dación. 

En cuanto antecede, he querido poner luz solamente 
sobre algunos de los aspectos más importantes del cuerpo 
de ideas que ha presidido la elaboración de la Carta muni­
cipal de Madrid. A vosotros corresponde ahora el honor 
y la responsabilidad de contrastar su eficacia aplicándola 
a la realidad viva del · Municipio madrileño. La Carta, como 
toda obra humana, es perfectible, pero los acuerdos que 
pueda contener tienen un solo camino para traducirse en 
realidades. Ese camino es el de vuestro sacrificio al con­
sagraros a la noble tarea de administrar los intereses comu­
nales. Sé bien que en todos vosotros concurren méritos 
sobrados para que la promesa que significa el nuevo régimen 
municipal cuaje en espléndido fruto, y a mí únicamente me 
resta pedir a Dios que os ilumine siempre en vuestra 
labor. " 

Terminadas las intervenciones, se suspendió la sesión, 
siendo la una y cincuenta minutos de la tarde, y abandonaron 
el salón las personalidades que habían asistido al acto, así 
como los Concejales salientes. 

Se reanudó la sesión, bajo la Presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde, a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

7.° Se dió lectura al siguiente escrito de la Alcaldía: 
"Vistos los artículos 1.°,4.°, 14 a 21 y 23, apartado a), de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, en relación con 
sus disposiciones transitorias 4.a, 5.a y 6.a ; los artículos 78 
a 82, 126 y 127; 375 Y 382 de la ley de Régimen local, y con 
el 119 y el 120 de la ley reguladora de la jurisdicción con­
tenciosoadministrativa; los artículos 31 a 35, 82 y siguien­
tes y 345 y concordante s del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales; el 8.° del decreto 2.424/ 1963, de 23 de septiembre, 
y, por último, la orden comunicada del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, de 28 del actual, se hace cons­
tar que hasta el momento actual no se tiene conocimiento 
ele incapacidades o incompatibilidades que pudieran afectar 
a los nuevos Concejales que acaban de jurar y posesionarse 
de sus cargos, por no haberse recibido declaración escrita, 
manifestación o denuncia a que se refieren el párrafo 2.° del 
artículo 82 de la ley de Régimen local y el 35-2.° del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de 17 de mayo de 1952." 

La Corporación aprobó por unanimidad el escrito de la 
Alcaldía acerca de las condiciones legales de los proclama­
dos, y se constituyó definitivamente el Ayuntamiento con 
los Concejales que resultaron sin tacha, por ser su número 
superior a las dos terceras partes del que determina el pá­
rrafo 2.° del artículo 14 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid. 
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8.0 Se dió cue.nta de la propuesta de-ia Alcaldía que 
Sé transcribe a continuación: "De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 292 a 299 de la ley de Régimen local, en 
relación con el 88 y 187 a 198 del reglamento de 17 de mayo 
de 1952, la Corporación, una vez constituí da, señalará los 
días v hora de celebración de las sesiones ordinarias, tanto 
del Áyuntamiento como de la Comisión. 

Teniendo en cuenta que el artículo 25 de la Ley especial 
de Madrid señala que el Ayuntamiento Pleno celebrará se­
sión ordinaria todos los meses, y el 30 que la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno se reunirá de ordinario una vez por 
emana, la Alcaldía tiene el honor de proponer a vuecencia 

que acuerde celebrar sesión ordinaria de Pleno el miércoles 
último de cada mes, a las doce horas en primera convoca­
toria y el viernes siguiente en segunda, salvo circunstancias 
muy especiales en que la Alcaldía, discrecionalmente, podrá 
adelantar o retrasar dichas fechas, y que la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno celebre sesión ordinaria a las once horas 
del miércoles de cada semana en primera convocatoria y cua­
renta y ocho horas después en segunda, con la misma 
salvedad que se hace constar para las plenarias." 

La anterior propuesta fué aprobada por la Corporación, 
por unanimidad. 

9.° Se dió lectura a un decreto de la Alcaldía, conce­
bido en los siguientes términos: "Vistos los artículos 1.0, 
8.°, 10 Y 24 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, en 
relación, como supletorios, con los artículos 67 y 120 de la 
ley de Régimen local, 15 a 21 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales y disposiciones concordantes o aclaratorias, 
y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, vengo 
en nombrar entre los nuevos Concejales los tres Tenientes 
de Alcalde que a continuación se expresan: 

Primero. Don Jesús Suevos Fernández, del Tercio de 
vecinos cabezas de familia . 

Segundo. Don Gabriel del Valle Alonso, del Tercio de 
E ntidades Culturales, Económicas y Profesionales; y 

Tercero. Don Manuel del Moral Megido, del Tercio 
de Organismos Sindicales. 

Dichos Tenientes de Alcalde, como colaboradores di­
rectos y permanentes del que suscribe, ejercerán las siguien­
tes funciones: 

a) Sustituir al Alcalde por el orden de prelación que 
se señala, en los casos de vacante. ausencia, enfermedad 
o impedimento de cualquier clase. así como en aquellos 
otros que la Alcaldía estime convenientes. 

b) Presidir las licitaciones, sorteos y demás actos de 
naturaleza análoga; y 

c) Desempeñar las funciones que expresamente les de­
legue esta Alcaldía por escrito. 

Para el estudio de los asuntos que deban someterse a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno, la Alcaldía propone 
la designación de tres Comisiones informativas, cuya com­
posición, constitución, competencia y atribuciones se ele­
varán a la Corporación. El Alcalde será su Presidente nato, 
sin perjuicio de que le representen, siempre que no asistan 
a las mismas los Tenientes de Alcalde como Presidentes 
efectivos, en la siguiente forma: 

Primero. De Obras y Servicios Urbanos, Tráfico y 
Orden Vial, don Jesús Suevos Fernández. 

Segundo. De Hacienda, Econom1a y Régimen interior, 
don Gabriel del Val1e Alonso; y 

Tercero. De CultuYa-.. Sanidad y Abastos .. don Manuel 
del Moral Megido. 

Cada Comisión informativa estará integrada en total, 
incluído el Presidente, por doce Concejales, cuatro de cada 
tercio, con el fin de que todos participen en las mismas." 

y se acordó quedar enterado del nombramiento de los 
tres Tenientes de Alcalde y de las atribuciones que la ley 
les confiere, y aprobar, en la forma propuesta, la designa-
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clOn, composición, constitución, competencia y atribuciones 
de las Comisiones Informativas. 

10. Fué presentado un decreto de la Alcaldía, conce­
bido en los siguientes términos: "En uso de las atribucio­
nes que me confiere el artículo 11 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid, y a los fines previstos en la Sec­
ción 3.a, capítulo n, título I, vengo en designar Delegados 
de Servicios para auxiliar a la Alcaldía en cada una de las 
seis grandes ramas en que se divide la Administración 
Municipal, a los señores siguientes: 

1. Obras y SC1'vicios Urbanos, don Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

n. Hacienda, Rentas.'\' Patrimonio, don Ramón Font­
cuberta Bayod. 

In. Ensefíanza, Servicios Asistenciales y Beneficencia, 
don José María Gutiérrez del Castillo. 

IV. Deportes, Festejos, Turismo JI Activ'idades Clll­
tu.rales .. don BIas Pérez Martín. 

V. Salubridad:)I Abastos, don Enrique de Aguinaga. 
VI. Tráfico, Sf'gllridad J' OTdenación Vial. (Pendiente 

de designación.) 
Las atribuciones y facultades de los Delegados serán en 

general las siguientes: 
a) Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la actividad de los 

Servicios y dependencias municipales integrados en la res­
pectiva rama de la Administración, y señalar las directrices 
él que dicha actividad haya de acomodarse. 

b) Resolver los asuntos comprendidos en la delegación 
conferida, cuya relación especificada adjunta se acompaña, 
y proponer al Alcalde la resolución de los que excedieren 
de aquélla, respetando en todo caso las atribuciones que 
competen a los demás órganos municipales; y 

e) Informar al Alcalde acerca del desarrollo, coste 
y rendimiento de los Servicios a su cargo." 

Quedan a salvo las atribuciones de la Alcaldía en ma­
teria de personal, así como las del Secretario general como 
miembro del Ayuntamiento, J efe de las dependencias 
y Servicios y de todo el personal en la forma prevista en 
los artículos 4-4.° y 30 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, en relación C011 el 341 de la ley de Régimen 
local, y 140 Y concordantes del reglamento de Funcionarios 
de 30 de mayo de 1952. 

El Ayuntamiento quedó enterado de las Delegaciones 
de Servicios establecidas para cada una de las seis grandes 
ramas en que se divide la Administración Municipal. a~í 

coma de las atribuciones y facultades conferidas a los De­
legados. 

11. La Corporación quedó enterada del decreto y anexo 
correspondiente, firmados por la Alcaldía, que a continua­
ción se transcriben: «Ala vista de 10 dispuesto en el ar­
tículo 32 y concordantes de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, y teniendo en cuoenta el espíritu que informa el 
artículo 20 de la ley electoral de 8 de agosto de 1907 y dis­
posiciones análogas, al disponer que los Concejales elegidos 
directamente por los electores de los respectivos distritos, 
después de nombrados y admitidos por el Ayuntamiento, 
representan individual y colectivamente al Municipio, ha­
ciendo uso de las atribuciones que específicamente me están 
conferidas por la legislación en vigor, vengo en designar 
para las Juntas Municipales de cada uno de los doce dis­
tritos en que en la actualidad está dividido el término mu­
nicipal, a los siguientes Concejales como Presidentes de las 
mismas: 

Centro, don Dionisio Porres Gil. 
Latina, don Luciano Paredes Tomé. 
Buenavista, don Francisco Moreno Arenas. 
Retiro-M ediodía, doña Oliva Tomé Lambea. 
Universidad, don Juan Melgar y Escrivá de Romaní. 
Ventas, don Juan Valverde Díaz. 
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Chamberí, don Vicente Olmos Puech. 
Vallecas, don Antonio Zaragoza Rodríguez. 
Arganznela-Villaverde, don Carlos García Pérez. 
Carabanchel, don José Planelles Guerrero. 
Tetuán, don Miguel Angel Alonso Samaniego. 
Chamartín, don José Alfredo Fernández Obregón." 

Anexo.-"De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 34 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, corres­
ponde a los Concejales Presidentes de las Juntas Munici­
pales de distrito las siguientes competencias: 

a) La ejecución de las decisiones de dichas Juntas. 
b) Ostentar la representación del Alcalde en toda clase 

de actos oficiales dentro del distrito cuando dicha Autori­
dad no se hallare presente y tampoco concurra, en su defecto, 
un Teniente de Alcalde. 

e) Expedir certificaciones e informes relativos a la 
conducta, situación personal y familiar y condiciones econó­
micas u otros análogos de los residentes en el distrito, soli­
citados por éstos o por las Autoridades, Corporaciones 
y Centros oficiales, entendiéndose que se remiten a él las 
leyes y disposiciones que imponen directamente al Alcalde 
el cumplimiento del servicio. 

d) Ejercer una fiscalización constante sobre las obras 
y servicios municipales del distrito, especialmente en ma­
teria de enseñanza y policía urbana, sanitaria y de subsis­
tencias. 

e) Intervenir, como órgano del Ayuntamiento, las ope­
raciones de clasificación y su revisión de los mozos de su 
distrito, referentes a reclutamiento, reemplazos militares 
y otros supuestos análogos; y 

f) Las funciones que expresamente delegue en ellos 
el Alcalde. 

Con arreglo al artículo 35 de la citada Ley, son funcio­
nes de cada Junta de distrito, dentro de su propia demar­
cación, las siguientes: 

a) Informar los programas de actuación urbanística. 
b) Elevar a la Alcaldía o a los órganos municipales 

competentes las aspiraciones del vecindario en orden a la 
prioridad o urgencia en la realización, reforma o mejora de 
obras y servicios de carácter municipal que afecten al dis­
trito y que se estime por la Junta que merecen especial 
atención, formulando los informes y propuestas pertinentes. 

e) Informar las denuncias que formulen los particula­
res en orden al estado de los servicios municipales del 
distrito sobre las necesidades del mismo o respecto de in­
fracciones de Ordenanzas y reglamentos mun;cipales. 

d) Representar al Ayuntamiento en los actos religio­
sos y cívicos que se celebren en el distrito. 

e) Designar un miembro de la Junta para que asista 
a la recepción de obras que se efectúen en el distrito, en 
caso de imposibilidad de asistencia del Concejal Presidente. 

f) FO~'mar el padrón de personas necesitadas del dis­
trito y distribuir los fondos que puedan asignársele para la 
asistencia de aquéllas; y 

g) Cualesquiera otras funciones que afecten al distrito 
que puedan delegarles el Alcalde o la Comisión Municipal 
de Gobierno." 

12. Se aprobó por unanimidad la siguiente propuesta 
de la Alcaldía Presidencia, y anexo correspondiente: "El 
artículo 28 de la Ley Especial del Municipio de Madrid 
determina que la Comisión Municipal de Gobierno estará 
integrada, además del Alcalde, que será el Presidente, por 
los Tenientes de Alcalde, los Delegados de Servicios, Se­
cretario general e Interventor y por los Concejales que 
designe el Ayuntamiento, hasta completar, en unión de los 
Tenientes de Alcalde, un número igual al de Delegados 
de Servicios. 

Como el número de Delegados será de seis, con arreglo 
a la Ley, y el de Tenientes de Alcalde es de tres, es preciso 
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completar con tres Concejales más dicha Comisión, y esti­
mando esta Alcaldía conveniente que cada tercio tenga la 
debida representación, propone a V. E. que acuerde desig­
nar a los señores siguientes: 

Primer tercio: vecinos cabezas de familia, don Ricardo 
Villalba Rubio. 

Segundo tercio: Organismos Sindicales, don Luis Pérez 
Hernández; y . 

Tercer tercio: Entidades Culturales, Económicas y Pro­
fesionales, don Luis Sánchez Agesta." 

Anexo: " De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 29 de la Ley Especial del Municipio de Madrid corres­
ponde a la Comisión Municipal de Gobierno las siguientes 
atribuciones: 

a) Adopción de acuerdos sobre desarrollo y ejecución 
de planes y proyectos comprendidos en el plan general de 
ordenación urbana o en los generales y especiales de urba­
nización y política del suelo, programas y proyectos de ac­
tuación urbanística, y, en general, de todos los proyectos 
que llevan aneja la expropiación forzosa dedro de los 
límites que señalen los acuerdos del Ayuntamiento apro­
batorios de los respectivos planes. 

b) Aprobación de los planes parciales de ordenación 
urbana y gestión del Patrimonio Municipal del Suelo y su 
régimen económico, con la extensión y límites que se fijen 
por el Ayuntamiento, dentro de los establecidos en esta Ley. 

e) Disposición de bienes y derechos cuya cuantía ex­
ceda del 0,3 por 1.000 del presupuesto ordinario, sin reba­
sar el 5 por 1.000, ajustándose a las normas de la ley 
sobre Régimen del Suelo, cuando se trate del Patrimonio 
Municipal del Suelo; aprovechamiento de bienes comuna­
les y enajenación de parcelas sobrantes de vía pública no 
utilizables y de efectos que tengan igual condición. 

d) Contratación y concesión de obras y servicios de 
duración superior a un año, sin exceder de cinco, o de 
cuantía superior del 0,3 por 1.000 del presupuesto ordina­
rio, sin rebasar ellO por 1.000, y la resolución de cues­
tiones accidentales que surjan en toda clase de contratos. 

e) Acuerdos iniciales de municipalización de Servicios 
y de creación de órganos especiales de gestión de Servicios. 

f) Aprobación de conciertos gremiales o individuales 
para el pago de exacciones. 

g) Organización de los Servicios de Recaudación y 
Depositaría y desarrollo económico de los presupuestos apro­
bados, sin perjuicio de las facultades del Alcalde como Orde­
nador de pagos y de las demás que le atribuyen las normas 
y reglamentos vigentes en la materia. 

h) Transferencias y habilitaciones de créditos que no 
excedan por cada partida del 5 por 1.000 del respectivo 
presupuesto durante el ej ercicio. 

i) Acuerdos de contratación de operaciones y cuentas 
de Tesor~ría cuya cuantía no exceda del 3 por 100 del 
presupuesto ordinario, aunque se refieran a otros presu­
puestos. 

j) N ombramiento, excedencia y jubilación, por causa 
distinta de la edad, de los funcionarios municipales, excepto 
de los pertenecientes a los Cuerpos Nacionales, sin perjui­
cio de la competencia del Alcalde respecto a la Policía Mu­
nicipal. 

k) La corrección de funcionarios que no sean de nom­
bramiento de la Dirección General de Administración Local, 
excepto la destitución y separación del servicio, que serán 
competencia del Ayuntamiento, y el apercibimiento y la 
privación de haberes o jornales hasta cinco días o de otros 
emolumentos, que se impondrán por el Alcalde sin necesidad 
de expediente, sin perjuicio de las facultades que a esta 
Autoridad corresponden respecto al personal que use armas. 

l) La concesión de premios y gratificaciones a los 
funcionarios municipales; y 

ll) El ejercicio de acciones judiciales y administra-
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tivas, sin perJuIcIo de las facultades del Alcalde en casos 
de urgencia." 

Finalmente se dió lectura a los decretos de la Alcaldía 
Presidencia que a continuación se transcriben, de los que 
quedó enterada la Corporación: 

A) "Vistos los artículos 1.0, 3.°, 8.° Y 24 de la Ley 
Especial de Madrid, y ante la necesidad de que funcione 
con toda normalidad la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, creada por orden ministerial de 24 de junio de 1939, 
de acuerdo con el Real Decreto de 15 de septiembre de 1913, 
refrendado por la ley de Educación Primaria de 17 de julio 
de 1945, vengo en designar como Vocales a los Tenientes de 
Alcalde don Jesús Suevos Fernández, que actuará de Vice­
presidente, y don Manuel del Moral Megido, y propongo 
como Concejal que represente a la Corporación a don Dio­
nisio Porres Gil." 

B) "En uso de las atribuciones que me confiere la 
legislación en vigor, vengo en designar Vicepresidente del 
Patronato M unicipal de Asistencia Médica y de la Junta 
Técnica Administrativa Rectora del Laboratorio Municipal 
al Concejal don Manuel de Quadros Tejeiro." 

C) "En uso de las atribuciones que me están confe­
ridas en la legislación vigente, designo al Segundo Teniente 
de Alcalde Presidente de la Comisión de Hacienda, Eco­
nomía y Régimen Interior, don Gabriel del Valle Alonso, 
y al Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, don Ra­
món Fontcuberta Bayod, para que individual o conjunta­
mente, si es posible, representen al Ayuntamiento en la 
Comisión Interministerial que la disposición transitoria 6.''\ 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid previene para 
el desarrollo reglamentario de las normas del título 3° de 
la misma, relativas a la Hacienda municipal, y que estará 
integrada por representantes de este Ayuntamiento y de los 
Ministerios de la Gobernación y de Hacienda." 

D) " En uso de las atribuciones que me están confe­
ridas en la legislación vigente, designo al ilustrísimo señor 
don Jesús Suevos Fernández, futuro Primer Teniente de 
Alcalde, y a don Ramón Fontcuberta Bayod, actual Jefe 
de la Sección de Hacienda, para representar al Ayunta­
miento en la Comisión Mixta encargada de proponer al 
Gobierno la forma y condiciones en que deba realizarse 
la transmisión del Patrimonio, funciones y servicios de la 
Comisaría General de Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, a los organismos que, conforme a lo dispuesto 
en la Ley, deban hacerse cargo de los mismos." 

E) "En uso de las atribuciones que me confiere la 
legislación en vigor y, en especial, los artículos 6.°, 8.°, 43 
y 44 de la ley de 11 de julio de 1963, a propuesta de la 
Secretaría General, vengo en designar a don José Luis 
Colás Hontán, Decano del Servicio Contencioso Municipal, 
para que, ateniéndose a las bases y proyecto de reglamento, 
que figuran en el expediente, estudie y organice el Gabinete 
Técnico de Organización y Métodos que, bajo la inmediata 
dependencia del Alcalde, e integrado en la Secretaría Gene­
ral, funcionará con el carácter de órgano de estudios y ase­
soramiento. En conexión con el Gabinete se organizará una 
oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 

Con arreglo a las disposiciones vigentes, se reglamen­
tará todo 10 relativo a programación, funcionamiento y ré­
gimen del personal y en particular del Director que se 
designa para su puesta en marcha y desarrollo posterior." 

F) "A la vista de 10 dispuesto en el artículo 37 de la 
ley de 11 de julio de 1963, vengo en nombrar Vicepresi­
denta de la Junta Municipal de Socorro y Asistencia Social 
a la Concejala Presidenta de la Junta del distrito de Retiro­
Mediodía, doña Oliva Tomé Lambea." 

Anexo.-"De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 37 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
corresponden a la Junta Municipal de Socorro y Asistencia 
Social las siguientes competencias: 
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1. La orientación y coordinación de las actividades de 
beneficencia en los distritos corresponderá a una Junta M u­
nicipal de Socorro y Asistencia Social. 

2. La Junta Municipal de Socorro y Asistencia Social 
se compondrá por e! Alcalde y los Concejales Presidentes 
de las Juntas de distrito. 

3. En e! presupuesto ordinario se consignará cantidad 
suficiente para estas atenciones; y 

4. Compete a la Junta Municipal de Socorro y Asis­
tencia Social asignar a las Juntas de distrito las cantidades 
a invertir en aquellas necesidades." 

G) "En las próximas sesiones del Ayuntamiento, y 
una vez verificados los acoplamientos oportunos de acuerdo 
en 10 posible con las aptitudes, títulos y deseos de los inte­
resados, se propondrá a la Corporación, o se dará cuenta 
de los nombramientos de los Concejales para integrar las 
tres Comisiones informativas, así como las especiales, las 
J untas de distrito, las Ponencias, Consejos, Juntas y Patro­
natos, entidades, Empresas o Servicios donde tiene que 
estar representada la Corporación por miembros de la ri, is­
ma y, muy en especial, en la Diputación Provincial, Em­
presa Municipal de Transportes, Centro de Estudios An­
tonio Maura, Escue!a de Cerámica, Consejo de la Empresa 
Mixta de Pompas Fúnebres, Montepíos, Patronatos de 
Viviendas, Asistencia Médica, Museos Municipales, Hos­
pitales, Colegios, Reformatorios y Fundaciones, Junta Rec­
tora del Laboratorio, Comisión de Monumentos, Construc­
ción de la Almudena, Paro Obrero, Comisaría de Urbanismo 
o Copleco y, en su caso, Gerencia de Urbanismo; Parque 
Zoológico, Consejos de Administración del Canal de Isa­
bel II y del Manzanares, Cooperativa E lectra Madrileña, 
Consorcio de la Panadería, Consejo Provincial de Edu­
cación Nacional, Comisión Coordinadora de Transportes 
U rbanos de Madrid, .T untas del Censo, Construcciones 
Escolares, Consultiva e Inspectora ele Espectáculos, Eco­
nómico social de la Provincia, Estudios y Enlaces Ferro­
viarios, Loterías, Asociación Matritense de Caridad, Pa­
tronato Virgen de la Paloma, Junta de Protección Civil , . 
Reclutamiento y Reemplazo, etc." 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

tI'I"I"I"I,',,',,""\"I",,',,',,',,',,',"I""'U'1",,'U',,',",,',"I"I"I""""U'I,Ol"I"I,'I,'I,'1"1",,°"""""""'1,°1"1,°"'1"\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Fercon (S. A.), para oficina de venta por mayor de car­
bones minerales en el paseo de las Delicias, 65 bis. 

Don Antonio Martínez Guzmán, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Cartagena, 90. 

Don Francisco Covisa Martín, para taberna en la Colo­
nia Urbis, bloque 1, sector Puente de Praga, casa 1. 

La Veneciana (S. A.), para cristalería en la calle de 
Hermosilla, 97. 

Teatro Estudio Madrid (S. A.), para teatro en la calle 
del Barquillo, 32. 

Don Gonzalo Zazo Jiménez, para depósito cerrado de 
objetos de antigüedad en la calle de la Ribera de Curti­
dores, 29, tiendas 52 y 53. 
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Doña Concepción Martínez de la Torre, para venta de 
libros y estampas en la calle de la Montera, 13. 

Don Emilio Fernández Berlanga, para venta de confec­
ciones en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Emigdio Medina Ron, para joyería por mayor en 
la calle de San Sebastián, 2. 

Doña Angela Frutos Horcajo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Sorgo, 72. 

Doña María del Amparo Soler Gimeno, para edición 
y venta de libros en la calle de Zurbano, 39. 

Doña María Josefa Baena Ramírez, para mercería en 
la Colonia Pegaso, Quinta Avenida, 9. 

Don Ricardo Díaz Zorita, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Mansilla, 8. 

Don Celestino Serrano Caravaca, para venta de frutos 
secos en la calle de Morejón, 2. 

Don Cristino Herrero Lázaro, para huevería y venta de 
frutos secos en la calle de Pedro Barreda, 28. 

Doña Montserrat Roseud Almar, para venta de prendas 
de niño en la calle de Serrano, 106. 

Don Tomás Díaz Rosado, para frutería en la calle de la 
Pastelera. sin número (galería de alimentación, tienda 9). 

Doña Ana Ortega Fiscas, para peluquería eJe señoras 
en la calle del Marqués del Riscal, 10. 

Don Mariano Parra Izquierdo, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle eJe Amposta, 5. 

Don Julián Rico Huerta, para venta de sidras por mayor 
en la calle de la Alondra, 42. 

Don Jesús Panizo Carreras, para pensión en la calle de 
Carlos lII , 3. 

Don Gregorio Villar Sánchez, para fotografía en el ba­
rrio eJe Valdezarza, bloque 6. 

Don Juan Martínez Romero, para colegio en el barrio 
eJel Pilar-B, casa 20. 

Doña Isabel Sanz Simón, para papelería y librería en 
la calle eJe Cea Bermúdez, 64," tienda 3I. 

Don Emiliano García Enebral, para taberna y despacho 
de hielo en la calle de Donoso Cortés, 77. 

Don José Rodríguez Fernández, para bodega en el po­
blado C, de Carabanchel, calle A, 4. 

Doña Josefa Ibarra Echevarría, para colegio en la calle 
de Albarracín, 11. 

Don Manuel Fernández Cupian, para venta de artículos 
electrodomésticos en la carretera eJe Aragón, 163. 

Don Antonio Martínez Gutiérrez, para venta de artícu­
los electroeJomésticos en la calle eJe Alberique, 14. 

Don Demetrio de la Vega Riega, para venta de comes­
tibl es y huevos en la calle de GovineJa, 15. 

Don José López Gómez, para taberna en la calle eJe los 
Hermanos Gómez, 12. 

Don Felipe Fernández Martínez, para taberna en la calle 
eJe Fernández de los Ríos, 53. 

Don Valeriana Borreguero, para frutería en la calle del 
General Franco, 58, tienda 4. 

Comercial NestIé (S. A.), para eJepósito cerrado en la 
calle de Luchana, 29. 

Don Antolín Sánchez Sierra, para taberna en la calle 
de la Fe, 13. 

Don José Antonio García Alvarez, para mercería y ro­
pavejero en la calle de Santa Ursula, 2. 

Doña Josefa Antonia Muñiz González, para colegio en 
la calle de Miguel de la Roca, 22. 

Don José Manuel López Díaz, para taller de confec­
ciones en la plaza de la Provincia, 6. 

Don Francisco Rodrígo Jiménez, para taberna en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, casa 143. 

Don Joaquín del Río Cubero, para exposición en la ave­
nida de Portugal, 113. 

Don José Luis Pérez del Amo, para venta de confec­
ciones en la calle de Marcelo Usera, 70. 
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Asociación General de Ordenación del poblado diri­
gido de Canillas, para ambigú en la calle del Carril del 
Conde, 70. 

\Veire Española (S. A.) , para domicilio social y oficinas 
en calle de O'Dcinnell, 8. 

Doña Julia Salís Enriz, para venta de comestibles en la 
calle del Puerto de Canfranc, 29. 

Don Rafael Martínez López, para venta eJe artículos 
electrodomésticos en la calle de Vinaroz, 1, tienda C. 

Don Manuel Hurtado López, para venta 'de objetos de 
escritorio en la avenida de las Palomeras, 124. 

Don Félix Morales Gutiérrez, para venta eJe frutos secos 
en la calle del Puerto del Milagro, 24. 

Sociedad Española Modas París, para domicilio social 
y oficinas en la Puerta del Sol, 12. 

Consorcio de Organizadores Consejeros (S. L.), para 
oficinas administrativas en la calle de la Virgen de los 
Peligros, 9. 

Don Salvador Codejón Velayos, para cacharrería en la 
calle de Pedro Tejeira, 5. 

Don Aniceto Ayuso García, para venta de loza en la 
plaza de Puerto Rubio, 14, tienda 2. 

Comercial Artística Española (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Requena, 5. 

Doña Rosario Carretero Hidalgo, para venta de frutos 
secos en la avenida del Marqués de Corbera, 73. 

Don Antonio de San Antonio, para venta de comestibles 
en la calle de Nicolás' San Antonio, 1. 
. Don Felipe Manuel Díez-Fernández, para taller de sastre 
en la calle Mayor, 14. 

Doña Palmira Zúñiga Juan, para pescadería en el ba­
rrio de Moratalaz, polígono G, casa 171. 

Don Bernardo Aldea Domínguez, para colegio en el 
barrio de Moratalaz, polígono A, casas 55 y 56. 

Don Argimiro Estévez Garzón, para venta de artículos 
eJentales en la Puerta del Sol, 9. 

Don Martín Martínez Ruiz, para venta de comestibles 
en la calle de las Magnolias, 110. 

Don Andrés Sanz San Millán, para cacharrería en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 8. 

Doña Victoria Gándaras Zamora, para venta de objetos 
de escritorio en la plaza del Marqués de Vadillo, I. 

Don Julio Durán González, para venta de calzado en 
el paseo de los Molinos, 17. 

Doña Josefa Malina Cabrera, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Manuel Maroto, 34. 

Doña Genoveva Siguero Arribas, para venta de calzado 
en la calle Primera, 31 (Vallecas). 

Don Jaime Esteban Peralta, para venta de comestibles 
en la calle del Uruguay, 3, tienda B bis. 

Don Paulina Benito Plaza, para colegio en la calle de 
la Sierra de Malina, 12. 

Don Antonio Pérez Santiago, para agencia de transpor­
tes en la calle de Toledo, 124. 

Doña Isidora Búa Gómez, para exposición de muebles 
en la avenida de las Palomeras Altas, 78 bis. 

Don Gregario Lucero Paz, 'para repostería en la calle ' 
de la Marquesa de Silvela, 2. 

Don Gerardo Díez Alonso, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de la Sierra del Cadí, 3. 

Doña Eusebia Santouy Antón, para pescadería en la 
calle de Sánchez Preciados, 17. 

Alpa-Dental (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la plaza de Santo Domingo, 13. 

Urfesa, Urrutia y Fernández (S. A.), para domicilio so­
cial en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112. 

Don Juan Rodríguez González, para agencia de colo­
caciones en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Doña Amparo Villanueva Castejón, para venta · de co­
mestibles en la calle del Sacrificio, 1. 
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Empresas Españolas de Comercio Exterior (S. A.), para 
exposición y venta de artículos ele bisutería en la calle del 
Marqués de Cubas, 19. 

Doña Jacinta Huerta Sáez, para academia de corte y con­
fección en la calle ele Santa Juliana, 58. 

Doña María Bárcena Benito, para venta de frutos secos 
)' legumbres en la calle de Santa Prisca, 3. 

Don Basilio Fuente San Pedro, para taberna, como cam­
hio ele nombre, en la plaza del General Vara de Rey, 12. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Martín Amescua Santamaría, para fábrica de plás­
ticos en la calle de los Monederos, 1. 

Don Francisco Delgado Martínez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Marina Lavaneleira, 7. 

Don Wifredo Acitones Curvo, para bar en la calle de 
Palos de Moguer, 18. 

Sánchez y Martín (S. R. C.), para domicilio social y al­
macén de joyería con taller en la calle del Carmen, 17. 

Restaurantes y Bares, para restaurante en la calle de 
Espalter, 10. 

Doña Rosa María Vegas Cabrero, para bar con salón 
en la calle de Andrés Mellado, 80. 

Don Telesforo Martínez Carazo, para taller de confitería 
en la calle de Roelríguez San Pedro, 46. 

Don Santiago Alonso Agejas, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Hermosilla, 149. 

Don Antonio Bermejo Domínguez, para taller de confec­
ciones en la calle de Fuencarral, 9. 

Doña Antonia Caballero Otero, para fábrica de gaseosas 
en la calle del Mediodía Chica, 14. 

Colegio Mayor de la Compañía de María, para depósito 
de jueZ-oil en la avenida de la Moncloa, 7. 

Don José Luis Martínez Alvarez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de San Millán, 3. 

Don Baldomero Martínez Valle, para carpintería me­
cánica en la calle de Tarragona, 3. 

Confecciones Santa Clara (S. L.), para taller de confec­
ciones en la calle de Juan Duque, 29. 

Don Bernardo de Tomás Navalón, para garaje en la calle 
ele Joaquín García Morato, 139. 

Don Francisco Pérez Ortiz, para depósito y fábrica ele 
cremas alimenticias en la calle de Malina, 17. 

Doña Luisa Fernández Pérez, para pastelería con horno 
en la calle ele Lope de Rueda, 56. 

Don Ginés Fernández Martín, púa carnicería en la calle 
de Juan Pascual, 13. \ 

Don José Albagés Abelló, para taller mecánico en la 
calle de Leganés, 14. 

Don Manuel Arias Rodríguez, para taller, como amplia­
ción, en la calle de J ulián Camarilla, 23. 

Don Miguel Herrera Lavín, para oficinas en la calle de 
Yiriato, 1. 

Don Alejandro Alonso Jiménez, para taller de ajuste 
en la calle de Marcudos, 3. 

Don Eladio Rodríguez Morcillo, para carnicería en la 
calle de Marcelo Usera, 20. 

Don Felipe Vivar Vargas, para bar en el camino de la 
Laguna, 11. 

Manufacturas General de Juntas Lany (S. A.), para 
domicilio social y taller mecánico en la calle de la Pilarica, 
número 90. 

Don Eugenio Gordillo Aguilar, para bar en la calle de 
Marcelo U sera, 20. 

Don Erasmo Rodríguez Bermúdez, para cerrajería en 
la calle de la Madre de Dios, 67. 

Don Félix Sancho Moreno, para lechería en la calle del 
Lago Constanza, 38. 
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Don Juan Lema Rey, para taberna en la avenida de San 
Diego, 212. 

Viajes Viking (S. A.), para agencia de viajes en la 
calle ele San Bernarelo, 5 y 7. 

Don Abdón Holgueras Holgueras, para venta ele comes­
tibles en la calle de la Villa de Dios, 38. 

Don Daniel Morillas Sierra, para carnicería en el Mer­
cado elel Generalísimo, 123. 

Fotograbado La Prensa (S. L.), para taller de fotome­
cánica en la aveniela ele las Islas Filipinas, 26. 

Don Cayetano Díaz Martín, para carnicería y salchiche­
ría en el paseo ele la Estación, 3. 

Don Fermín García Martínez, para oficina de elistribu­
ción ele películas en el paseo ele Onésimo Redondo, 32. 

Don Francisco Sacristán González, para bar, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele N avascués, 7. 

Don Filomena Sánchez Pajares, para bar en la calle ele 
María Magelalena, 15. 

Don Gumersinelo Retuerta An'ila, para fábrica de cris­
tales en la calle ele Medellín, 7. 

Don Constantino Sanz Castro, para taller de reparación 
ele automóviles en la calle de Mariano Vela, 7. 

Don Francisco Girón Troya, para instalar un motor en 
le calle de la Cordillera de Cuera, 7. 

Don Marcelino Montero Esteban, para tablajería, como 
cambio el e nombre, en el Mercado ele Tetuán ele las Vic­
torias, 9 y 10. 

Don Teófilo Lázaro Barrio, para tablajería, como cambio 
de nombre, en el Mercaelo ele Tetuán de las Victorias, 49. 

Don Víctor Rodríguez Martínez, para huevería polle­
ría en la calle ele Marcelo Usera, 20. 

Don Guillermo Franco Núñez, para almacén de made­
ras, como cambio ele nombre, en la calle de Villaamil, 25. 

Cellvox Española (S. A.), para fábrica ele transformación 
de papel en la calle de Juan de Olías, 12. 

Don Luis Fernánelez Fernández, para taller electrome­
cánico en la calle de Marcelina, 5. -

Don Alejanelro García Somolinos, para jamonería y ven­
ta ele tocino en el Mercado ele Doña Carlota, 2. 

Don Félix Ferrán García, para taller de reparación ele 
calzaelo en el paseo ele los Melancólicos, 47. 

Don Julián Blanco Frutos, para bar, como cambio ele 
nombre, en la calle de Fernanelo Gabriel, 5. 

Don Juan de la Cruz Lloreela, para sastrería en la calle 
de Chamartín, 3. 

Don Eufemio González Díaz, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 127. . 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la avenida ele América, 5. 

Don Carlos López Coello, para carnicería, como amplia­
ción, en la calle de Martínez de la Riva, 147. 

Don Isidoro García Aranda, para taberna bar en la calle 
ele Jerónima Llorente, 69. 

Don José Segovia Pascual, para taller ele aparatos ele 
raelio en la calle de Julia Mediavilla, 6. 

Don Juan Manuel Castro, para taller de reparación ele 
calzado en la calle de Miguel ele la Roca, 30. 

Don Domingo Arelura Feito, para venta de tocino y em­
butidos, como ampliación de tablajería, en la calle del Monte 
Perdido, 146. 

Doña Ana Juárez Martín, para imprenta, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 27. 

Talleres H. Chicharro (S. L.), para talleres electrome­
cánicos en la avenida de los Cuarenta Metros (Vallecas). 

Don Manuel Alvarez Pérez, para taller de vaciado en 
el Mercado de Doña Carlota, tienda 33. 

Don Antonio Martín Sanz, para venta de carnes, tocino 
jamón en la calle de la Ciudad del Pino, 6. 

Almacenes Lacazette (S. A.), para instalar dos motores 
en la calle de Bravo Murillo, 202. 
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Don Santiago Calero Sánchez, para tablajería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Tetuán de las Victo­
rias, cajones 57 y 58. 

Don Isidoro Alamo Vicente, para instalar maqumana 
en la calle de la Arganzuela, 9. 

Don Atilano Castellano, para carnicería en el Mercado 
de Doña Carlota, tienda 34. 

Doña María Otero Aparicio, para frutería y verdulería 
en la calle de los Hermanos Santos, 83. 

Don Gregorio Rodríguez González, para venta de co­
mestibles en la calle de Tomás Pinar, 30. 

DENEGACIONES 

Magic Chef Ibérica (S. A.), para fábrica de aparatos 
domésticos en la Ribera del Manzanares, 70. 

Representaciones y Montajes (S. A.), para almacén 
y venta de material de gresite, etc., en la calle de Fernán 
González, 41. 

Don Liborio Pérez Soto, para abacería en la calle de 
los Hermanos Martín Navas, 10. 

Doña Eulalia Marquina Ramírez, para huevería y po­
llería en el poblado mínimo de Orcasitas, sin número, blo­
que 3. 

Don Claudio Pastor Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en el poblado Agrícola de Orcasitas, sin número 
(pabellón comercial). . 

Don José García Peyelró, para venta de paja en la ave­
niela de Palomeras, 118. 

Don Mariano García Peydró, para lechería en la ave­
nida ele Palomeras, 118. 

Don Manuel Fernández Cobo, pal'a lechería y venta de 
bollos en la avenida del Monte Igueldo, 89. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Cartonajes Trujillo (S. L.), para domicilio social y fá­
brica ele envases en la calle ele Septiembre, sin número. 

Madrid, 6 ele enero de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCIUvÁ DE ROMANÍ, Conele de Mayalde. 

"'1"1"1""'1"11'\1'1""'"'1'''''1''11'1''''''''1'''''I"I"U'I"I,'"'"',,',,·.,',,'I,'.,·U"'·"·U'I",,,,,·1"1""'1,'1"1"1""'1"1"1'" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Urbanismo y Obras de esta Secretaría, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente incoado para 
formar el presupuesto especial de Urbanismo que ha de regir durante 
el ejercicio económico de 1964, conforme a 10 dispuesto por el ar­
tículo 176 de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956 y sus bases 
de aplicación, presupuesto que fué aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de 
diciembre último. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciéndose 
constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, dirigidas 
al ilustrísimo señor Director general de presupuestos del Ministerio 
de Hacienda, las reclamaciones que se consideren oportunas, en la 
forma y condiciones que se expresan en los artículos 683 y 684 del 
citado cuerpo legal, en relación con lo dispuesto en los artícu­
los ID c) y 82 de ' la Ley de Régimen Especial para el Municipio 
de Madrid. 

Madrid, 4 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación de transformación 
de energía eléctrica en la casa número 44 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Leguía 
Larriba proyecta establecer un depósito cerrado de trapos en la casa 
número 5 de la calle de Oriente: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V1LLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Garda 
Nieto proyecta establecer una carbonería en la casa número 111 rle 
la calle de Juan Mazo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero ele 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Lobo Alonso proyecta establecer un depósito cerrado de chatarrería 
en la casa número 16 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nueva Panadera 
Industrial (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 36 de la calle de la Madera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Expósito 
Lendines proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 16 de la calle de los Zapateros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de diciembre 

Día 5.-En el Instituto Municipal de Educa¡::ión se ce­
lebró el acto de entrega de premios del VIII Concurso de 
Pintura y Dibujo al Aire Libre y el VII de Rincones Ma­
drileños, al que concurrieron 567 participantes de distintos 
centros de enseñanza de la capital. 

El acto fué presidido por el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza y Director del Instituto, don José Ma­
ría Gutiérrez del Castillo, y asistieron al mismo el J maelo 
calificador ele dichos Concursos, Jefes de Sección del 1 ns­
tituto y numerosos concursantes. 

Después de unas palabras del Jefe de la Sección de 
E xtensión Cultural, don Román Pascual, sobre el desarrollo 
de estos Concursos, tradicionalmente convocaelos por el Ins­
tituto Municipal de Educación, se verificó la entrega de 
premios, correspondiendo el primero de Pintura al Aire 
Libre a María del Carmen Martín, del grupo escolar J a­
cinto Benavente; el de acuarela a Enrique Pastor, del cole­
gio Veyllon, y el de dibujo a Ramón González, de la Escuela 
de las Fuerzas Aéreas Norteamericanas. En el Concurso ele 
Rincones Madrileños el premio de pintura correspondió 
a José Manuel Sainz González, del colegio Ramiro de 
Maeztu ; de acuarela a Fernando Basabe, del colegio Ale­
mán ele San Miguel, y el de dibujo a José Luis Bardasano, 
del mismo centro. 

Acabada la entrega de premios, en número de 56, dota­
dos con un total de 10.000 pesetas, se verificó la inaugu­
ración oficial de la Exposición de los trabajos presentados 
a ambos Concursos. 

Día 6.-En el salón de Sesiones del Ayuntamiento se 
celebró la reunión de la Comisión encargada de organizar 
los tradicionales festejos de Navidad y Reyes. 

P residió el Primer Teniente de Alcalde y Delegado ele 
Deportes y Festejos, don José María Gutiérrez . del Cas­
tillo, quien sentó a su derecha al Concejal electo don .T esús 
Suevos y a su izquierda al Coronel Bulnes, Jefe de la Bri­
gada Blindada de Caballería de Montesa. El señor Gutié­
rrez del Castillo dijo que había rogado al señor Suevos 
que asistiera a este acto con el fin de dar continuidad a la 
labor del Ayuntamiento y para evitar que los niños de 
Madrid se quedaran sin sus tradicionales festejos, y además 
porque había encargado a su camarada y amigo don Jesús 
Suevos la redacción del pregón de las fieytas. Enumeró 
después los festejos previstos, que son la mstalación del 
Belén en el patio de la Casa de Cisneros, que este año es-

tará a cargo de don Jacinto Alcántara; el Concurso de 
Villancicos entre escolares madrileños, estampas navideñas, 
concurso de instalaciones industriales y la Gran Cabalgata 
de Reyes. Recabó la colaboración de las casas comerciales 
y regionales, e hizo un elogio de todos sus colaboradores. 

En el turno de sugerencias habló don Fernando Pa­
rrilla, quien hizo un elogio de la labor realizada por el señor 
Gutiérrez del Castillo, y señaló la elegancia de su gesto al 
sentar a su derecha a don Jesús Suevos, y éste a continua­
ción leyó el pregón de las fiestas. 

Día 8.-En la plaza de la República del Ecuador se 
celebró un acto de confraternidad hispano ecuatoriana, con 
motivo del aniversario de la fundación de Quito. Asistieron 
el Encargado de Negocios del Ecuador, don Gonzalo Ponce 
Ribadeneira ; el Agregado cultural, don .T osé Guerrero ; el 
Embajador del Ecuador en Alemania, doctor don Leonardo 
Cornejo; los Tenientes de Alcalde de los distritos de Cha­
martín y Tetuán, señores Alvarez Molina y Marqués de 
Grijalba, y otras personalidades. 

La Banda Municipal de Madrid dió un concierto, 
y actuó también el ballet de María Magdalena, así como 
un conjunto de artistas ecuatorianos. 

El señor Alvarez Molina hizo uso de la palabra para 
hacer el ofrecimiento de la plaza madrileña del Ecuador 
a la nación hermana. 

A continuación se procedió a plantar dos árboles ecua­
torianos y españoles por niños de los dos países, y final­
mente cerró el acto el Encargado de Negocios del Ecuador, 
quien señaló que España no fué al continente americano 
para cosechar, sino para sembrar ciudades. 

Día 9.-Con motivo del estreno en Madrid de la pe­
lícula Tres azafatas, el Alcalde, Conde de Mayalde, ofreció 
una recepción en la Casa de la Villa a las señoritas azafatas 
de todas las Compañías aéreas españolas y extranjeras que 
hacen escala en Madrid. Durante el acto las señoritas Mag­
dalena y Gloria Martín, de la Compañía Iberia, entregaron 
al Conde de Mayalde un mensaje de salutación del Lord 
Mayor de Londres. 

Día 17.-El Acalde, Conde de Mayalde, descubrió la 
estatua de Bravo Murillo en su nuevo emplazamiento de 
los jardines del Canal de Isabel II. Acompañaban al Al­
caIde el Delegado del Gobierno en el Canal, don Carlos 
López-Quesada, y los Concejales señores Navarro San­
jurjo y Lillo Orzaes. 
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Antes de ser descubierta la estatua, el Concejal Dele­
gado del Patrimonio Artístico, señor Kavarro Sanjurjo, 
habló de la necesidad del traslado de la estatua, enclavada 
antes en la glorieta de Bilbao, y los problemas que fué pre­
ciso resolver hasta localizarla en los jardines del Canal de 
Isabel n. Luego, el Alcalde, Conde de Mayalde, hizo uso 
de la palabra para agradecer al Canal de Isabel n la re-

La estatua de Bravo Murillo en su nuevo emp1azamiento 

sión de los jardines y para referirse a las cordiales rela­
ciones que presiden el entendimiento entre el Ayuntamiento 
y el Canal de Isabel n. Por último habló don Carlos López­
Quesada, quien, a su vez, agradeció al Ayuntamiento el que 
hubiera consentido e! traslado de la estatua a los citados 
jardines y la custodia que de ella hará el Canal. Se refirió 
también a las relaciones entre e! Ayuntamiento y e! Canal, 
y anunció que el Canal de Isabel n aborda en estos mo­
mentos grandes obras de transformación para ampliar sus 
depósitos y ponerlos en situación de abastecer a una pobla­
ción de cinco millones de habitantes; también-añadió-se 
realizan con estos fines obras en las conducciones que serán 
multiplicadas por tres. Terminó señalando que Madrid será 
la capítal de Europa mejor abastecida de agua en cantidad 
y calidad. 

Después de los discursos, el Alcalde, ayudado por tm 
niño, procedió a descubrir la bandera que cubría la estatua. 
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- La Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dictó sentencia en el re­
curso interpuesto por don Rafael Espinosa de los Monteros 
contra la proclamación como Concejales de doña Oliva 
Tomé Lal11bea, do!) Carmelo Lacaci González y don Pedro 
Roiz Cossío. Por dicha sentencia se desestima la impugna­
ción hecha contra la proclamación de doña Oliva Tomé, 
y se declara indebida la de don Can11elo Lacaci y la de don 
Pedro Roiz, por entender que las entidades a las que repre­
sentaban no reunían los requisitos exigidos por la ley para 
figurar en el registro especial establecido a estos efectos. 

Día 18.-Se celebró en Vallecas una comida de home­
naje y despedida ofrecida por la Junta de Beneficencia del 
distrito al Teniente de Alcalde saliente, don Eusterio de 
J uana...Movellán. 

Ofreció el acto el Comisario Jefe de Policía del distrito 
y Vocal de la Junta de Beneficencia, don Pedro Torres. 
El Secretario de la Tenencia de Alcaldía, don José Molera 
García Arévalo, hizo entrega al señor De Juana Movellán 
de una placa y un pergamino conmemorativos de! acto. 

Día 20.-Fué descubierta una placa que e! Ayunta­
miento dedica en honor del Padre Franciscano Miguel Oltra, 
y que da nombre a la antigua calle de Benavente (entre 
las de Baleares y la del Parador del Sol). 

En e! acto hicieron uso de la palabra para elogiar la 
personalidad del homenajeado e! Teniente de Alcalde del 
distrito, don Justo U slé; el Rector de la Basílica de San 
Francisco el Grande y el Superior de la Comunidad Fran­
ciscana a la que pertenece el Padre Oltra. Este dió emo­
cionadamente las gracias. 

Día 23.-EI Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró el 
Belén instalado en el patio de la Casa de Cisneros. Le acom­
pañaban el Director general de Información, señor Robles 
Piquer; el Primer Teniente de Alcalde, señor Gutiérrez del 
Castillo; el Concejal electo, señor Suevos, y otras persona­
lidades. 

Grupos de niñas del Internado Palacio Valdés cantaron 
y bailaron diversos villancicos populares, y a continuación 
don Jesús Suevos leyó el pregón de las fiestas de Navidad, 
elel que es autor. Terminada la lectura, siguió la actuación 
ele los niños en el Belén, en la que tomaron parte, asimismo, 
colegiales de San Ilelefonso. 

Día 24.-La Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid dictó sentencia en ma­
teria electoral por la que se anula la elección de don Luis de 
Sosa como Concejal por el tercio de Entidades Cufturales, 
Económicas y Profesionales. 

Día 26.-Con destino a Barcelona salieron los escolares 
madrileños que componían la expedición de! noveno inter­
cambio, patrocinado por los Ayuntamientos de ambas ciuda­
des y organizado por sus respectivos Institutos Municipales 
de Educación. 

- Reunido bajo la presidencia del Inspector de Ense­
ñanza Primaria, don Alonso Iniesta Corredor, el Jurado 
nombrado por el Instituto Municipal de Educación para 
fallar el Concurso de Arte Escolar Navideño, concedió los 
siguientes premios: 

Grupo especial: A) A los grupos escolares Divino 
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1. El Alcalde con las señoritas azafatas, a quienes ofreció una recepción.- 2. El Padre 01tra ag,radece el homenaje que se le rindió en la barriada de Orcasitas. 
3. El señor Gutiérrez del Castillo inaugura el Belén instalado bajo los soportales de la Casa de la Panadería.- 4. Inauguración del Belén instalado en el 
patio de la Casa de Cisneros.-5. El seño, Gutiénez del Castillo impone la Medalla de Madrid, de plata, a Sor Trinidad Rambla.--6. El señor Gutiérrez 
del Castillo durante la comida homenaje que le fué ofrecida.-7. Don Lamborto de los Santos agradece al Alcalde la concesión de la Medalla de Madrid. 

8. El Alcalde durante la recepción ofrecida a los funcionarios con motivo de fin de año. 
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Maestro, San Eugenio y San Isidro (niños) y Ruiz Ji­
ménez. 

B) Grupo escolar de la Sección Femenina Carmen Ca­
bezuelo, Escuelas de Aguirre (niñas) y escuela unitaria de 
niños de la plaza de Cascorro, 17. 

Grupo A: Grupo escolar Zumalacárregui (niños). 
Grupo B: Grupos escolares Joaquín García Morato, 

Beatriz Galindo y escuela unitaria de niños del Patronato 
Militar de El Goloso. 

- En la Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares 
fué impuesta por el Primer Teniente de Alcalde, señor Gu­
tiérrez del Castillo, la Medalla de Madrid, de plata, a Sor 
Trinidad Rambla. El señor Gutiérrez del Castillo destacó 
la gran labor realizada por Sor Trinidad en el estableci­
miento que el Ayuntamiento madrileño mantiene en la lo­
calidad complutense y su gran humildad y abnegación. 

Asistieron al acto, entre otras personalidades, el Abad 
y el Alcalde de Alcalá de Henares. 

Día 28.-En un céntrico hotel se celebró un banquete­
homenaje en honor del Primer Teniente de Alcalde y Dele­
gado de Enseñanza, don José María Gutiérrez del Castillo, 
organizado por las Asociaciones de antiguos alumnos de los 
colegios y grupos escolares municipales. Con el homenajeado 
ocuparon la presidencia su esposa, el ex Ministro don Rai­
mundo Fernández Cuesta, el Secretario general de la Orga­
nización Sindical, don Pedro Lamata Mejías; el General 
Villalba, el Gobernador civil de Valladolid, señor Ruiz 
Ocaña; el Concejal electo don Jesús Suevos y otras perso­
nalidades. 

El Presidente de la Asociación de Antiguos Alumnos 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma dió lectura a las 
numerosas adhesiones recibidas, entre las que figuraban las 
del Ministro Secretario General del Movimiento, señor 
Salís; Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, y Secretario 
general de la Corporación, señor Fernández-Villa. 

A la hora de los brindis hicieron uso de la palabra don 
Alberto Grande, Presidente de la Asociación de ex Alumnos 
del Colegio de San Ildefonso; don Luis de Sosa, don Pedro 
La111ata y don Raimundo Fernández Cuesta. Todos ellos 
pusieron de relieve la labor realizada por el señor Gutiérrez 
del Castillo durante su larga etapa de Concejal del Ayun­
tamiento madrileño. Por su parte, el señor Gutiérrez del 
Castillo pronunció unas frases de agradecimiento. 

Más de seiscientas personas testimoniaron con su pre­
sencia su adhesión y afecto a don José María Gutiérrez 
del Castillo. 

Día 30.-El Ayuntamiento Pleno, bajo la presidencia 
del Alcalde, Conde de Mayalde, celebró tres sesiones: la 
primera, ordinaria, y las otras dos, extraordinarias, que 
fueron las últimas de su gestión edilicia, ya que con el 
nuevo año habría de entrar en vigor el nuevo régimen mu­
nicipal para Madrid y la nueva Corporación Municipal. 

Al término de la sesión ordinaria, el Alcalde pronunció 
el siguiente discurso: 

Es este de hoy-dijo--el último acto de una larga etapa. 
En el régimen que henws vivido hasta ahora, el Alcalde era 
primero Presidente de la Corporación y luego Alcalde; en 
la nueva etapa se invertirán los términos y el Alcalde será 
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más Alcalde que Presidente. Por eso esta sesión tiene una 
indudable euwción y 1m valor entrañable, y quiero hacer 
1In resumen de la labor realizada, no por vanidad, sino para 
satisfacción de cuantos Concejales presentes J' ausentes co­
laboraron con la Alcaldía Presidencia. Hasta el último mo­
mento los Concejales han atendido sus servicios con el 
mayor celo y entusiasmo, demostrando con ello su amor 
al Ayuntamiento y a Madrid. 

Durante ('l último decenio se pasó en la Hacienda mu­

llicipal de 600 millones hasta los 2.500 en los presupuestos 
ordinarios; en cambio, la deuda muwicipal no registró ape­
nas aumento. Los presupuestos han crecido de este modo 
progresivo y C01~stante y se ha ido saneando la Hacienda; 
pero todos sabemos las dificultades y escaseces con que ha 
vivido el Ayuntamiento. Nuestro deber hubiera sido obtener 
un presupuesto extraordinario, suficiente para acometer el 

gran proble1na de los suburbios, el proble1na de las ane:rw­
nes; pero no tuvieron facilidades en la primera etapa. U ni­
camente se logró el presupuesto extraordinario de trans­
portes, dotado con 1.600 millones de pesetas, con los cuales 
se abordó este grave problerna de las comunicaciones. En 
cambio, no se logró el que se necesitaba para obras públicas, 
y vino después la época de las restricciones y la desesperan­
te interinidad desde que las Cortes Españolas acordaron, 
en 1957, un régi1nen especial, qu,e se ha dilatado hasta 'ahora. 

Reiteró que Madrid tiene, ha tenido y tendrá el incon­
veniente, el gran defecto de 110 haber logrado este gran pre­
supuesto extraardinario que habrá de hacer algún día y que 
posiblemente ascenderá a 12.000 millones, cuando pudo 
haber sido formulado hace años con una cuantía de 3.000 
1'nillones. 

S e refirió a wntinuación a las obras realizadas, entre 
ellas la transformación de la Plaza Mayor; urbanización 
y trazado de la gmn vía de los 'Reyes Católicos, que ha re­
suelto un enorme problema para la circulación de la ciudad; 
la plaza de la Almudena, cuya reforma la ha convertido en 
una de las más nobles de la Villa. S e han gastado más de 
70 millones en la construcción de la Catedral de Madrid; se 
abrieron los bulevares, convirtiéndolos en una 1nagnífica ave­
nida; reformas de las calles de Alcalá, Cea Bermúdez, ave­
nida de las Islas Filipinas y paseo de San Francisco de 
Sales, calle de Segovia y jardincillos de las Vistillas y otras 
vías importantes, así como la creación de los polígonos de 
Santa Marca y Francos Rodríguez, todo ello con los fon­
dos del presupuesto ordinario. 

En cuanto a la señalización, queda mucho por hacer. Es 
una técnica que evoluciona de un modo extraordinario y que 
requiere cWlmtiosos gastos. A pesar de estos inconvenientes, 
hoy dispone Madrid de semáforos en casi todas las impor­
tantes arterias. 

Un capítulo muy intresante en la labor de este Ayunta,­
miento ha sido el de la construcción de estacionamientos 
subterráneos, proble1na técnico y económico que preocupaba 
a casi todos los Municipios del mundo y que fué acometido 
por el de Madrid con evidente éxito, y en breve plazo en­
trarán en funcionamiento otros tres aparcamientos. 

En parques y jardines debenws reseñar la Rosaleda del 
Parque del Oeste, admirada por propios y extraños; se 
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i nauguró el parque de la Fuente del Berro,' se hicieron los 
jardines de las Vistillas y de la plaza de Espaíia, y se está 
haciend o otro gran parque en Vallecas. 

Tampoco descuidó el Ayuntamiento el aspecto de la 
c l/ltura, y acudió a la conmemoración de los personajes y 
jigwras relevantes nacionales erigiendo 11wnumentos con los 
dedicados a Felipe JI, Mosén Jacinto Verdaguer y EUf)enio 
d'Ors. 

En enseñanza la labor ha sido enorme. Puede decirse de 
los Inter1wdos 1nunicipales que son de los mejores colegios 
<¡l/e hay en Madrid, y el Insti­
tuto M1Inicipal de Educación, 
centro admirable, único en su 
género en nuestro país, puede 
parangonarse con los mejores 
del ·mundo. El gran problema 
de los grupos escolares, ag~t­

dizado en estos últimos años 
por el crecimiento gigantesco 
de la ciudad, ha sido aborda­
do con éxito y ha recibido el 
impulso definitivo gracias a la 
colaboración de los Ministe­
rios de la Vivienda y de Edll­
ración Nacional. El gran plal1 
de construcción de 3.000 es­
cuelas está ya en marcha JI 
realizado en su primera fase. 

6 de enero de 1%4 

Limpiezas, uno de los puntos de mayor preocupación para 
el Concejo madrileño, y dijo que está en nwrcha un Plan 
qne dotará a Madrid de un servicio moderno y eficaz de 
recogida de basl,was. POI' otra parte, el problema de la fer­
mentación de los productos también ha entrado en su fase 
decisiva y se ha puesto en f1mcional1tiento la estación que 
llevaba mnchos aiios parada :v a punto de terminarse otras 
nuevas instalaciones. 

Finalmente, e:rpresó sn afecto a todos los Concejales 
que le prestaron su, colaboración en servicio de lvladrid. 

En sanidad ha sido au'men­
tado el número de equipos 
quirúrgicos y se ha transf01'­
mado por completo el sentido 
de la asistencia médica, sus ti-

El Alcalde dirige la palabra al Ayuntamiento saliente 

tuyendo a las viejas Casas de Socorro estos nuevos equipos, 
dotados con toda clase de servicios. 

Otra capít1llo interesante es el de las construcciones mu­
nicipales, entre ellas el edificio que hoy ocupan los Servi­
cios Económicos, en la calle del Sacramento,' asimismo, se 
hicieron obras en las Tenencias de Alcaldía, se modernizó 
el Laboratorio Municipal, etc. 

En los talleres municipales se ha renovado todo el ma­
terial de limpiezas y Mataderos y se dotó al Servicio contra 
Incendios de un nue~/o Parque, y hoy está en marcha un 
presupuesto extraordinar·io para adquirir todos los 'medios 
necesa'rios que le hagan más eficaz. 

También las viviendas requirieron la atención del Mu,­
l1úipio, y fueron innumerables las construídas en distintos 
lugares de la capital, y en alumbrado la transformación ha 
sido enorme y a ella se dedicaron más de 300 millones de 
pesetas " en servicios sanitarios se constntyeron treinta 
y ocho kilómetros de grandes colectores, se mejoró el abas­
tecimiento de aguas en Carabanchel Bajo, en Vallecas y en 
El Plantío,' en galer·ías de servicios la inversión alcanzó 
a más de 30 millones de pesetas, y las obras de pavimenta­
ción realizadas fueron muchas a pesar de la escasez de 
medios econótnicos. 

Se refirió, asimismo, a la labor realizada en la Imprenta, 
a las actuaciones de la Banda Municipal y al Servicio de 

A continuación, el Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Gutiérrez del Castillo, pronunció unas palabras, en 
nombre de todos los compañeros de la Corporación saliente. 
Tuvo un recuerdo para don José María Soler Díaz-Guijarro, 
para don Francisco ido y para don Tomás Gistáu. y se 
refirió a la labor realizada por el Concejo saliente, que hizo 
cuanto pudo en favor de Madrid. Resaltó la laboriosidad, 
competencia y eficacia de los funcionarios municipales, y rei­
teró su lealtad al Alcalde y al Caudillo de España. 

Entre los asuntos del Pleno ordinario figuraba una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia concediendo la Medalla de 
Madrid de oro al Secretario general de la Corporación, don 
Juan José Fernández-Villa y Dorbe. Al dar lectura a la 
moción intervino el Alcalde para señalar que creía recoger 
el sentimiento de la Corporación al proponer este honor 
para el señor Fernández-Villa, funcionario ejemplar y en­
trañable amigo de todos. El Primer Teniente de Alcalde, 
señor Gutiérrez del Castillo, habló en nombre de los Con­
cejales para adherirse a ias palabras del Conde de Mayalde. 
Respondió, por indicación de1 Alcalde, el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, que vino a decir que este alto 
honor 10 recibía en nombre de todos los funcionarios muni­
cipales de Madrid. 

En el orden del día figuraba, asimismo, otra moción de 
la Alcaldía Presidencia concediendo la Medalla de Madrid 
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de plata al Jefe de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, don José Leal Fuertes. 

- En el Salón Goya, el Alcalde, Conde de Mayalde, 
impuso la Medalla de Madrid de plata al Ingeniero de la 
Jefatura de Obr~s Públicas, don Lamberto de los Santos. 

Día 31.-EI Alcalde ofreció una recepción en el salón 
de Tapices en honor de los funcionarios de la Casa con 
motivo del fin de año. Se hallaban presentes el Secretario 
general, señor Fernández-VilIa; Interventor, señor Aranda 
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" avarro; Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, y numero­
sos Concejales, Jefes y funcionarios del Ayuntamiento. 

El Alcalde dirigió unas palabras de saludo y felicitación 
por el Año. Nuevo, y aludió a la nueva etapa que iba a abrirse 
para el Ayuntamiento con su nuevo régimen legal, para 
cuyo mejor éxito contaba con la colaboración de los funcio­
narios. Hizo un cálido elogio de éstos, señalando su mayor 
competencia, celo y amor a Madrid. Y finalmente deseó 
a todos muchas felicidades para el año 1964 . 

. '1.11.".11.,1.'1.'1." .• "11,'1,,,,,,,'1,,1.'1 ,"'"'''',..U,'I.,.,'I"" """'I,'I'''.'I,,,,I''''''''' .. 'lon,,,,'I,11""'I,'I ,,,,,,,r1.,,,'I.'I,I ,,,,,I1.,,,I'.'I,,,.n.",I',,,,11,n,'I",.n,n.llo,J"·U'UOUO""'·U·I'·"·"·U·" ·II'"'U'I'-U'''''''I''''''''''''''II''''II'I''''O''''''''''''I,., ..... .. 

Disposiciones oficiales de] mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Arauceles.-Exención arancelaria y, en su caso, del de­
recho fiscal a la· importación para las donaciones con fines 
caritativos. Ley de 2 de diciembre de 1963. (Boletin Oficial 
del Estado del día S.) 

Arrendamientos urbanos.-Suspensión de la tramita­
ción de los procesos de resolución de los contratos de arren­
damiento de local de negocios fundados en lo dispuesto en 
el artículo 60 del vigente texto articulado de la ley de Arren­
damientos urbanos. Decreto-ley de 4 ele diciembre de 1963. 
(Boletfn Oficial del Estado elel día S.) 

Asociaciones.-Ley sobre asociaciones y umones ele 
Empresas. Ley ele 28 ele eliciembre ele 1963. (Boletín Ofi­
cial del Estado del elía 31.) 

Ciegos.-Regulación ele la enseñanza primaria oficial 
para los no videntes. Decreto de 12 ' de diciembre de 1963. 
(B oletín Oficial del Estado del día 23.) 

Clases pasivas.-Modelo oficial para solicitar la actua­
lización de pensiones civiles durante 1964, y recordando 
preceptos sobre presentación de estas peticiones. Orden de 
9 de noviembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 
7 de diciembre.) 

C ontratos.-Bases de contratos del Estado. Ley de 
28 de diciembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado 
del día 31.) 

C onvenios.-Ampliación del plazo para solicitar con­
venios en los impuestos sobre el gasto para 1964. Orden 
de 4 de diciembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del 

día 11.) 

Diplomados.-Creación del diploma de experto en cla­
sificación y valoración de obras de interés histórico, artís­
tico, arqueológico y etnológico. Decreto de 28 de noviembre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 17 de diciembre.) 
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Empleados de Administración local. - Corrección de 
erratas de la orden de 18 de octubre de 1963, por la que 
se aprueba la instrucción número 3, para la implantación 
de la nómina única en el pago de retribuciones del per­
sonal al servicio de las Corporaciones locales. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 10 de diciembre de 1963.) 

Ind1lstrias.-Prórroga del plazo fijado del decreto-ley 
ele 14 de febrero de 1963, por el que se autoriza la libre 
instalación, ampliación, modernización y concentración de 
las industrias de fabricación de harinas panificables y pa­
naderas. Decreto-ley de 30 de diciembre de 1963. (Boletfn 
Oficial del Estado del día 31.) 

Juramento.-Normas de aplicación del decreto de 10 de 
agosto del corriente año, en relación con la ley de 19 de abril 
de 1961, sobre prestación de juramento en la toma de pose­
sión de cargos y funciones públicas. Orden de 6 de noviem­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 7 de diciembre.) 

Labomt01'ios farmacéuticos. - AplazCimiento de la en­
trada en vigor ele lo establecido en la disposición transi­
toria 4.a del decreto de 10 de agosto de 1963, que regula 
los laboratorios de especialidades farmacéuticas y el regis­
tro, distribución y publicidad de las mismas. Decreto de 
26 de diciembre ele 1963. (Boletín Oficial del Estado del 
día 31.) 

M et1'opolitano.-Elevación de tarifas a partir del 1 de 
enero de 1964. Orden de 24 de diciembre de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado del día 30.) 

Obras.-Indices de revisión de precios de unidades de 
obra en las de conservación y reparación de carreteras y 
caminos vecinales para el mes de octubre. Resolución de 
29 de noviembre. de . 1963. (Boletín Oficial del Estado 
de S de diciembre.) 
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- J nstrucción para la elaboración de proyectos de obras 
e n el Ministerio de la Gobernación. Orden de 31 de octu­
bre ele 1963. (Bo letín Oficial del Estado de 10 de eli­
-ciembre. ) 

- Jndices de revisión de precios ele las obras para el 
mes ele noviembre de 1963. Orelen ele 10 ele diciembre 
<le 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

- Indices ele revisión de precios de unidades de obra 
e n las de conservación y reparación de carreteras y caminos 
vecinales para el mes de noviembre de 1963. Resolución 
<te 17 de diciembre ele 1963. (Bo letín Oficial del Estado 
rIel día 23.) 

O'rdenación wrbana.-Ley sobre el área metropolitana de 
Madrid. Ley de 2 de eliciembre ele ] 963. (B oletín Oficial 
del Estado del día S.) 

Presupuestos.-Instrucciones para la formación ele los 
presupuestos de las Corporaciones locales que han ele regir 
en el ejercicio de 1964. Orden ele 12 de diciembre ele 1963. 
( Boletín Oficial del Estado elel elía 23.) 

- Corrección de erratas ele la orden anterior. (Boletín 
Oficial del Estado de 6 de enero ele 1964.) 

. Procedimiento administrativo.-Revisión de la ley ele 
Procedimiento administrativo de 17 de julio de 1958. Ley 
de 2 de diciembre ele 1963. (Bo letín Oficial del Estado del 
día S.) 

Régimen local.-Reforma ele la base 38 ele la ley de 
Bases ele Régimen local de 17 ele julio ele 1945 en orelen 
a la representación sinelical en las Diputaciones Provin­
ciales. Ley de 2 de diciembre de 1963. (Boletín Oficial 
del Estado del día S.) 

6 ele enero de 1964 

Sanidad.-Interpretación de la norma tercera ele la re­
solución de 10 de septiembre de 1963 sobre el régimen ele 
previsión de los Médicos de Asistencia Médicofarmacéutica 
y de Entidades Aseguradoras de Accidentes de Trabajo. 
Resolución de 9 de noviembre ele 1963 . (Bo letín Oficial del 
Estado de 3 de diciembre.) 

Seguridad social. - Bases de la seguridad social. Ley 
ele 28 de diciembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado elel 
elía 30.) 

Servicios Sanitarios Mun·icipale.s.-Pago por el Estado 
ele los haberes del personal ele los Servicios Sanitarios Mu­
nicipales. Orden de 16 de diciembre de 1963. (Boletín Ofi­
cial del Estado del elía 25.) 

Tributación. - Normas generales tributarias. Ley ele 
28 de diciembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del 
día 31.) 

Turismo.-Constitución de la Empresa Nacional de Tu­
rismo. Decreto de 28 de noviembre de 1963. (Bolet'ín Oj1:­
cial del Estado de 3 de diciembre.) 

- Centros y zonas ele interés turístico. Ley de 28 de 
diciembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 31.) 

Urbanización.-Condiciones y procedimientos de modi­
ficaciones de planes ele ordenación urbana de proyectos ele 
urbanización cuando afecten a zonas verdes o espacios libres 
previstos en los mismos. Ley ele 2 ele eliciembre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado elel elía S.) 

Vehículos de m.otor.-Prórroga de la entrada en vigor 
de la ley ele 24 ele diciembre de 1962 sobre el uso y circu­
lación de vehículos ele motor. Decreto-ley de 30 de diciem­
bre ele 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 31.) 
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:! 111111111111111111111111111111 T A R I FA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquie'ra que sea la fecha en que se realicen. 

-- -- -~,IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I¡; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de abril de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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